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Dra. Rocío García Costales 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ 

SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA 

A FAVOR DE: 

SR. LUIS ENRIQUE YEPEZ MOREIRA 

SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR BORJA 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública: Los 

cónyuges señor Franklin Bolívar Robles López y señora Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, por sus propios derechos, de estado     

   
civil casados; el señor Juan José Robles Orellana, por sus propios 

          ¿Rocío García C, 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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derechos, de estado civil soltero; el señor Luis Enrique Yepez Moreira, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; la señora Maria 

Cristina Salazar Borja, por sus propios derechos, de estado civil 

casada; la señorita Maria de los Angeles Lima Araque, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera; la señora Verónica Susana 

Dávila Peñaherrera, por sus propios derechos, de estado civil casada; 

la señorita Clara Janneth Chavez Gutierrez, representada por su 

apoderada especial señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, según consta 

del documento que se agrega como habilitante; y, la señora Edilma del 

Pilar Ramírez Camacho, por sus propios derechos, de estado civil 

casada.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

por sus documentos de identificación que me presentan doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta 

que dice: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones regida por 

las clausulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO) Por una parte 

y en calidad de CEDENTES comparecen: Franklin Bolívar Robles López 

y Juan José Robles Orellana, en su calidad de socios de la Compañía 

Desafioconsult Cia. Ltda.; DOS); Comparece igualmente la cónyuge del 

socio primeramente citado, señora Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza. De otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS los 

siguientes ciudadanos: Señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria 

Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica
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Dra. Rocío García Costales 

Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, 

Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto María de los Ángeles Lima Araque y, Clara Janneth Chavez 

Gutierrez, solteras, domiciliadas en Quito, a excepción así mismo de la 

última citada, domiciliada en la ciudad de New York, quien comparece 

por medio de su apoderada, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 

conforme Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre de 

2015, conferido en la ciudad de N.Y., que se adjunta.- SEGUNDA: 

-ANTECEDENTES.- Uno) Desafioconsult CIA LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y nueve 

de diciembre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el uno de febrero del dos mil diez El capital de la 

compañía es de (US$ 400,00) cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos cada una Dos) Los señores Luis 

Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los 

Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y 

Edilma del Pilar Ramírez Camacho, han manifestado su interés de 

adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad de FRANKLIN 

ROBLES LÓPEZ Y JUAN JOSE ROBLES ORELLANA. en la proporción 

de doscientos sesenta y ocho, equivalente al 67% y ciento treinta y dos, 

equivalente al 33% respectivamente, los cuales a la fecha de la firma 

del presente contrato, son socios de la Compañía Desafioconsult Cia, 

Ltda..- TERCERA.- Estas cesiones fueron debidamente autoriz 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
  

  



20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

mediante junta general universal y extraordinaria de socios de 

Desafioconsult Cia.Ltda. reunida el veinte y cinco de septiembre de 

dos mil quince, como se desprende del acta que se acompaña como 

documento habilitante, por lo que los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, la totalidad de sus participaciones, equivalente al 

ciento por ciento de sus acciones o del total accionario.- CUARTA: 

CESION.- Con estos antecedentes los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana, ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, doscientos sesenta y ocho participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en el 67%, esto 

es doscientas sesenta y ocho participaciones; y, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, en el 33%, en su orden, equivalentes al 100%. Así mismo, los 

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, aceptan dichas 

cesiones en su favor.- Por lo tanto en virtud de las cesiones de 

participaciones que antecede, los cesionarios nombrados, se convierten 

en los nuevos accionistas con la siguiente participación accionaria de un



  

Dra. Rocío García Costales 

1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

2 DESAFIO CONSULT CIA. LTDA. 

socios CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 3 

Luis E. Yepez M. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Ma. Cristina Salazar US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Ma. De los Angeles Lima A. | US $ 58,00 | US $ 58,00 58 14.50% 

Verónica S. Davila P. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Mercedes Orellana E. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Clara Chavez G. US $ 57,00 | US $ 57,00 a 14.25% 

Edilma del Pilar Ramirez US $ 57,00 | US $ 57,00 e 5% 14,25% 

Camacho. 

TOTAL USD400,00 | USD400,00 400 100% 
l 

3 Los señores Franklin Robles López y Juan José Robles Orellana, 

4 declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente ni en futuro a 

S los cesionarios por las participaciones cedidas en el presente contrato. 

Además en razón de la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instrumento, los señores Franklin Robles 

López y Juan José Robles Orellana, expresamente autorizan a los 

  

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

10 Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

1 Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

12 Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, para que 

13 puedan notificar estas cesiones a DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Los 

14 CEDENTES expresamente renuncian de todo derecho que puedan tener 

15 en DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Así como de todo reclamo por 

16 concepto de utilidades u otro motivo en la compañía.- QUINTA: 

17 PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes estás fijan como justo 

18 precio por la cesión de los participantes que se ha efectuado mediante 

19 este instrumento los valores desglosados de la siguiente manera: la 

20 suma de (US$ 268,00 doscientos sesenta y ocho dólares de los    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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Unidos de Norteamérica que los Cesionarios pagan al señor Franklin 

Robles L.; y la suma de (US$132,00) ciento treinta y dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que pagan dichos cesionarios al 

señor Juan José Robles O., cedentes que declaran recibir a entera 

satisfacción.- SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, 

serán de cuenta de los CESIONARIOS. SEPTIMA: Los contratantes 

para todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio 

en la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a resolución de 

un tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito y a las siguientes normas: a. Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la ley de Arbitraje y 

Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan 

a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del Laudo Arbitral. c. Para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez 

ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro. 

e. El procedimiento arbitral será confidencial. f. El lugar de arbitraje 

serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura y agregar los documentos habilitantes.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y,



  

Dra. Rocío García Costales 

1 que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

2 que esta firmada por el Doctor Franklin Robles López, Abogado con 

3 matrícula profesional número cinco mil ochenta y ocho del Colegio de 

4 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

7 5 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

6 leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

á 7 firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

: 8 de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

a 

10 

HAC, 
13 Sr. Franklin Bolívar Robles López 

C.C.No. OROOZ23 253 -U¿% 

  

    

    
    

% 16 , 

Notaría) 

18 Sr. Juan 1Os8 Robles Orellana 

19 C.C. No. 1H42 346 -q 
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23 Éra. Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza 

24 C.C. No, ooo SETH 2 
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Sra. Maria Cristina Salazar Borja 

C.C.No. CA(O03OEZAA 

Mo , dí lío Alhgglen Seo, 

Srta. Maria de los Angeles Lima A: 

  

C.C. No. 13/8106 4462 

Y LA O. Le £ 
Srta. Flor (Lesley Oviedo Heredia 

C.C.No. /79 7225 23% 

  

   
    

¿ a 

Verónica ES 
AA 
Sra. Verónica Susana Dávila Peñaherre 

C.C. No. ¡+07+66123-5 

ATT — Pin AM REZ 
A 

Sra. Edilma del Pilar Ramírez Camach 

C.C.No. ¡94110 yos-2 
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DRA. RO AMGARCÍA COSTALES 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 

participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 
Franklin Robles L. |US$268,00_[|US$263,00 |268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 |US$132,00 | 132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 | US$ 400,00 | 400 100%           
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 

tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 
participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 

Franklin Robles L. | US$268,00|US$268,00|268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 [US$132,00 |132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 US $ 400,00 | 400 100% 
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 
tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José Robles Orellana, y como secretario Ad-Hoc el 
señor Víctor Larco Aldaz, quien se encuentra presente. 

La presidencia luego de verificar la concurrencia y representación del 100% de la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del 

día. 

Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios señores Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

             

   

  

LAOS 
qué tienen en: 

  

La Junta General resuelve y aprueba la cesión de la totalidad de participaciones 
social de la Compañía los socios Franklin B. Robles López y Juan José 
100% a favor de los señores Luis Enrique Yepez Moreira, con cédula (68 
Salazar Borja, con cédula 0910308329, Maria de los Angeles Lima araque:zcon cedula, 17 8567462; 

 



Verónica Susana Dávila Peñaherrera, con cédula 1707661235; Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza, con cédula 0300445772; Clars'Janpeth Chavez Gutierrez, con cédula 0918827403; y Edilma 

del Pilar Ramirez Camacho, con cédula 1711104057, en su orden. Todos ecuatorianos. 
Actúa en representación de Clara Janneth Chavez Gutierrez, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 
con cédula de ciudadanía 1707225239, mediante Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre 

de 2015, conferido en la ciudad de N. Y., y que se adjunta. 

Los señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 
Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara 

Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma Ramirez, aceptan ser los cesionarios, constituyéndose en los 
nuevos socios, de acuerdo al siguiente cuadro de detalle: a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 
suscrito pagado 

Luis E. Yepez M. |US$57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

Ma. Cristina | US $ 57,00 US $ 57,00 SE 14.25% 
Salazar 

Ma. De los | US $ 58,00 US $ 58,00 58 14.50% 
Angeles Lima A. 

Verónica S. Davila | US $ 57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

P. 
Mercedes Orellana | US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

E. 

Clara Chavez G. US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

Edilma Ramirez US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

TOTAL USD400,00 USD400,00 400 100%               

Se dispone la elaboración de la correspondiente minuta y elevarla a escritura pública en conformidad. 
Se autoriza proceder con el trámite pertinente. 

Se autoriza notificar para los fines del caso en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de una hora para la redacción del 
Acta respectiva, la misma que una vez leída por Secretaría es firmada por los presentes. 

A las 19:30 horas se levanta la sesión. 

Sr. Juan José Robles Orellana r. Franklin Robles L. > 
Presidente de la Junta Gerente General 

    
  

 



¿poto 
LuisE-YepézM. 

Socio 

  

Ma. de Jo Angebo ima 
Maria de los A. Lima A. 

Socia Epi ES 
SAS.      

  
Socia 

— Loja A2omiozz 

Ydilma Ramirez. 
Socia 

   

   o e 

Juan José Robles O. 
Socio 

  

Verónica S, Davila P. 
Socia 

/ n 7 

Flor Lésley Oviedo Herédía con Poder de 
Clara Janneth Chavez G. 

Socia 

ttario Ad-Hoc 

        o García C. 

O, a 
No. Ed



      

    

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4645 / 2015 

Tomo 5 . Página 4645 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2015, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ, 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0918827403, con 

domicilio en 1202 116 STREET, 1 FLR, COLLEGE POINT NY 11356, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FLOR LESLEY OVIEDO 

HEREDIA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1707225239, con domicilio en 
QUITO, PROVINCIA, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: ANTECEDENTES.- En la ciudad de Quito se va a convocar a una Asamblea 

Extraordinaria de socios de DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Con el propósito de incorporar nuevos 

partícipes a dicha empresa, en la que tengo interés de incorporarme como tal. Dicha Asambiea se 
realizará en los próximos días, TERCERA: PODER ESPECIAL.- a) La compareciente CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ tiene a bien otorgar poder especial cual en derecho se requiere, a favor de la señora 
FLOR LESLEY OVIEDO HEREDIA, para que me represente en dicha Asamblea Extraordinaria con el 

propósito de que acepte la invitación que he sido objeto para incorporarme como parte de dicha empresa 
en el porcentaje de participación que se fije en dicha Asamblea. Mi apoderada suscribirá las 
correspondientes actas que fueren necesarias, de acuerdo con la Ley, así como también la escritura 
pública que deberá realizarse ante Notario Público y demás documentos con el fin exclusivo de legitimar 
mi participación en dicha Empresa.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, 
de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmi: ¡0,-de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: 11 6.2 - 
Valor: 30,00
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CÉDULA Ds *. 091882740-3 
Als 
CHAVEZ GUTIERREZ 
CLARA JANNETH 

LUGAR GENACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO [CONCEPCION 

FECHADENACIMIENTO * 1979-04-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO 
ESTADO CIVIL CASADA 

FOR MAA es Dee oran 

   

  

    
         

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y HOMBRES OL PADRE CHAVEZ SuLIO. 

     LUGAR Y FECHA es ON 
GUAYAQUIL 
2012.08.09 

Precua De expiración 
2022-08-09 

Elecciones 13 de Feb 

D9185778-2 

CHAVEZ GUTIERREZ CLARA JANNETE 

   
«GUAYAS GUAYAQUIL 

GARCIA MORENO GARCIA MORENO 

EXENCION USD:0 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
3 q FP y pg” 2014 11 ES    

AS 

    

      

NOTARÍA De contas CANTÓN QUITO 
en el Art. 18 de 

presentada 

Quo. 20 82 

NOTARIA 

  
 



> 

    

CIUDADANIA: 
> APELLIDOS YROMBRES 

E: BLES LOPEZ 

  

FRANKLIN BOLIVAR 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
CAÑAR          

  

a ESTADO CIVIL CASADO 
A ORELLANA ESPINOZA 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SUPERIOR. DOCTOR - LEYES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROBLES DECIDERIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE z 
LOPEZ OCHOA SOBEIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES z 
2019-11-21 E 

[FECHA DE EXPIRACIÓN S 
2024-11-24     

    

REPÚBLICA DeL EGUADOR 
CONSEJO NACION ALE BE DTO RA 

nan ACERTIFICADO DEYOTA 
046 erccionesseccionaLes 22sen ola 
046 - 02771 0300337532 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROBLES LOPEZ FRANKLIN BOLIVAR 

   

   

PICHINCRA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QuITO. TUMBACO 

CANTÓN ar Zona 

— ¿ % 1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

  

   
   

   



  

e 5 —— REPÚBLICADEL ECUADOR DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CMI, 
IDENTIFICACIÓN XEEDULACIÓ! 

SEXO Mm 
ESTADO CIVIL 

  

ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN "SREÓN ESTUDIANTE vzskaózaz 
Y NOMBRES DEL PADRE e ROBLES ERANKEN BOLAS 00 

ELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
AORELCANA ESPINOZA IRLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 7 
2012-08-03. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-03 

  

   

  

  > 02 vo raciá 
DAG accesoo renos 

== 046 - 0280 1714234869 "NUMERO DE CERTAICADO CÉDULA 
ROBLES ORELLANA JUAN JOSE 

PicHmcna noc CIRCUNSCHIPCIÓN — 0 
QUITO. TUMBACO 
CANTÓN 0 S e 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

              

    

 



  

'Á DEL, 'Ún 
CONSEJO NACIO! 

B 039. —=sasim 
CE RECCIONES SECA 

-0090 . 

a 
MERCED   

Al



  

ze5__ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ze a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 IDENTACACIÓN Y CEDULACIÓN 4 
CÉDULA DE Na 060050348-6 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMSRES 
'YEPEZ MOREIRA 
LUIS ENRIQUE 

LUGAR DE NACIMIENTO: + 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA "> >. 

  

SEXO M1 

IAN paez MERIZALDE 

  

    
   

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ LUIS E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE a 
MOREIRA LUCRECIA z 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-07-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-07-25 

    

   

  
  

 



  

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR EA] OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI. 
slsaal| IDENTIFICACIÓN y CECULACIÓN 

CÉDULA “DE. CIUDADANÍA: 

APELLIDOS YNOMBRES 4 
SALAZAR BORJA +" + 
MARIA CRISTINA 

¡ACIMIENTO: 
   
GUAYAQUIL PEDRO CARBO ICONCEPCION 
CHA DENACIMIENTO! 1960-08-04 

NACIONALOAD ECUATORIANA 
seo En . 
ESTADOCML Casada 
FABIAN R 
JARAMILLO YEROWI 

  

  

  

REPÚBLICA DSL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN     

    

291030832-9 

    

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAZAR CARLOS Eo 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BORJA LETICIA. o 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiTO 
2011-03-48 

| Precha oe sxemación 
2021-03-16 

  

Ze 
Acond 

  

EMPLEADO PARTICULAR: 

  

   

 



  

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCMVAL : | ¡DENTECACIÓN Y EEDULACIÓN de 

CÉDULA DE No 171856746-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LIMA ARAQUE 
MARIA DE LOS ANGELES 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

    

FECHA DE NACIMIENTO 1993-08-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

II     
   

REPÚBLICA DELE 
CONSEJO NACIONA 

024 IONES SECCIONALES 23-588:2014 

024 - 0256 1718567462 
Ú E CÉDULA 
a MA ARAQUE MARÍA DE LOS ANGELES 

   

  

PICHINCHA de, 
PROVINCIA. CIRCUNSCTIECIÓN 0 
Guo oe. Ñ 
CANTÓN PAGA zona 

MCRANDCEA — > ) 
1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LIMA GALARZA JOFFRE GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARAQUE ELIZABETH DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO 

“00
100

345
4 

2012-0801 
Hscna os expiación ss 

20220801 

    

dd 

   

  

    

   

   



  

———_ PE _—_— 

   
3 

   

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ 

      

LECTORA 

  

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 — * 

SA
 

  

   

040 - 0121 1707225239 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OVIEDO HEREDIA FLOR LESLEY 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 QuITO CENTRO HISTORICO = 

== cantón ZONA. = 
= 

   



  

002 - 0036 4707661235 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¿DAVILA PEÑAHERRERA VERONICA 
El USANA 

'PICHINCHA. 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO SANISIDRO. DELINCA”, 

rprgogua 
padel, 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUN 

  

CANTÓN ZONA. 

      
       Dra. Rocio García €; 

Le to 

 



  

   
DOI as: ve cuz 

E 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIRICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

CÉOULA DE 
CIUDADANÍA 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CAMACHO 5 
EDILMA DEL PILAR | 

LUGAR DE NACIMIENTO i 
BOLIVAR 
SAN MIGUEL 

N 171110405-7 | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.CONTABIAUDITORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMIREZ FLORESMILO CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMACHO SELINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-26 

  

FECHA DE NACIMIENTO” 1973-05-05 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
E 

  

   

  

   

j 
SAN MIGUEL. | 

| 
j j 

REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO NACIONAL ÓN 

FICADO DE VOTACIÓN 

  

       
002 - 0169 1711104057 AN a 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA DEL PILAR 

; 
CANTÓN Mets  FARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA 

LTDA.; otorgada por: SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ; 
SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA; a favor de: SR. LUIS 

ENRIQUE YEPEZ MOREIRA; SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR 

BORJA; SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE; SRA. 

VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA; SRA. IRLANDA DE 

LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA; SRA. CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ; SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ 

CAMACHO, la confiero debidamente sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

. GARCÍA COSTALES 

PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

E283313222 

   



  

A 
Factura: 001-002-000014357 20151701017P05471 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

       

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N= Teo 151701017P05471 ] 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE OCTUSRE DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento a: Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo intervininete | Documento | igontificacai | Nacionatidad| — Calidad Persona que le representa 
ón 

POR SUS A A céoura — Jusoosarso2 |ECUATORIA 
A DERECHOS 

POR SUS 
Natural | ORELLANA ESPINOZA IRLANDA [eroplOS cénula — [osoosas772 [ECUATORIA |cenente 

DERECHOS 
POR SUS 

Natural — [ROBLES ORELLANA JUAN JOSÉ [PROPIOS céDuLa — |rriazzaseo [ECUATORIA [cenente 
DERECHOS 

AFAVOR DE 
Documento dos Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo interviniente ento. | identificació | Nacionalidad|— Calidad Persona que representa de identidad 0 

POR SUS 
A PROPIOS CÉDULA osoosossas |ECUATORIA a 

DERECHOS 
[SALAZAR BORJA MARIA AOS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural A PROPIOS cébula- — fosrozosazo [ES Sl 

DERECHOS 
LIMA ARAQUE MARIA DE LOS [BO0R SUS ECUATORIA | CESIONARIO! Natal [Leo PROPIOS CEDULA 1716se7as2 |U2 X 
8 DERECHOS A) 

a a SRA. FLOR LESLEY OVIEDO. 
siótural [ONES SUTIBAREACIARA [REPRESENTADO Legua. [osregarass: [EQUATORIA ES PONARIO! HEREDIA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL 
DAVILA PEÑAHERRERA oa A ECUATORIA |CESIONARIO( Natural PROPIOS céDuLa — | 1707861205 VERONICA SUSANA DERECHOS NA a) 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA — [POR SUS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural [MES PROPIOS cEDuLA — |iri11o4057 [E S X 
DERECHOS ) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO: ' ]| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Z 
[[SBJETO/OBSERVACIONES: L l 

QÉÉIMOS 
CUANTÍA DEL ACTO O o CONTRATO: mall / $ ,     Ei sl 

Dra. Rocio Garcia C.      

  

$ 
ito 50 eS    
   

 



       Y 
NOTARIO(A) ¡OGIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA ¡SÉPTIMA DEL CANTON QUITO



A 
Factura: 001-002-000013546 20151701028001 

    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001390 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9.40) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACFO O CONTRATO: CONSTITUCI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DESAFIOCONSULT CIA.LTDA. [REPRESENTADO POR RUC 1792234239001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P05471 —       
  

          NOTARIO(ALJA BRES ACOSTA HOLGUIN 

ÚCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. 

LTDA.. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2009. SOBRE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 23 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. Se 

   

  

DR. JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN E 

JA 

  

Dr. Jaime Andrés Acosta HolgriBY 
Notario Vigésimo Octavo +=" 

Cantón Quito    
NOTARIO 28 Ya 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5094 

MT l I pl A MN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

       
    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: e ._ E 

%, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /22/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

DE FEBRERO DEL 2010..- a 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016     

   É mr y 

23 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEC — 

% angie co 

Página 1 de 1 

FAn



Notaría (Y 

 



A A PA 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA AA 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República   
  
  

Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

Telf.: 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800



  

Notaría) 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

Dra. Rocío García Costales 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ 

SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA 

A FAVOR DE: 

SR. LUIS ENRIQUE YEPEZ MOREIRA 

SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR BORJA 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública: Los 

cónyuges señor Franklin Bolívar Robles López y señora Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, por sus propios derechos, de estado     

   
civil casados; el señor Juan José Robles Orellana, por sus propios 

          ¿Rocío García C, 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 

 



24 

25 

26 

27 

28 

derechos, de estado civil soltero; el señor Luis Enrique Yepez Moreira, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; la señora Maria 

Cristina Salazar Borja, por sus propios derechos, de estado civil 

casada; la señorita Maria de los Angeles Lima Araque, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera; la señora Verónica Susana 

Dávila Peñaherrera, por sus propios derechos, de estado civil casada; 

la señorita Clara Janneth Chavez Gutierrez, representada por su 

apoderada especial señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, según consta 

del documento que se agrega como habilitante; y, la señora Edilma del 

Pilar Ramírez Camacho, por sus propios derechos, de estado civil 

casada.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

por sus documentos de identificación que me presentan doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta 

que dice: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones regida por 

las clausulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO) Por una parte 

y en calidad de CEDENTES comparecen: Franklin Bolívar Robles López 

y Juan José Robles Orellana, en su calidad de socios de la Compañía 

Desafioconsult Cia. Ltda.; DOS); Comparece igualmente la cónyuge del 

socio primeramente citado, señora Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza. De otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS los 

siguientes ciudadanos: Señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria 

Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica



  

Notaría Y 

18 

19 

20 

21 

22 

  

Dra. Rocío García Costales 

Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, 

Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto María de los Ángeles Lima Araque y, Clara Janneth Chavez 

Gutierrez, solteras, domiciliadas en Quito, a excepción así mismo de la 

última citada, domiciliada en la ciudad de New York, quien comparece 

por medio de su apoderada, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 

conforme Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre de 

2015, conferido en la ciudad de N.Y., que se adjunta.- SEGUNDA: 

-ANTECEDENTES.- Uno) Desafioconsult CIA LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y nueve 

de diciembre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el uno de febrero del dos mil diez El capital de la 

compañía es de (US$ 400,00) cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos cada una Dos) Los señores Luis 

Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los 

Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y 

Edilma del Pilar Ramírez Camacho, han manifestado su interés de 

adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad de FRANKLIN 

ROBLES LÓPEZ Y JUAN JOSE ROBLES ORELLANA. en la proporción 

de doscientos sesenta y ocho, equivalente al 67% y ciento treinta y dos, 

equivalente al 33% respectivamente, los cuales a la fecha de la firma 

del presente contrato, son socios de la Compañía Desafioconsult Cia, 

Ltda..- TERCERA.- Estas cesiones fueron debidamente autoriz 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
  

  



20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

mediante junta general universal y extraordinaria de socios de 

Desafioconsult Cia.Ltda. reunida el veinte y cinco de septiembre de 

dos mil quince, como se desprende del acta que se acompaña como 

documento habilitante, por lo que los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, la totalidad de sus participaciones, equivalente al 

ciento por ciento de sus acciones o del total accionario.- CUARTA: 

CESION.- Con estos antecedentes los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana, ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, doscientos sesenta y ocho participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en el 67%, esto 

es doscientas sesenta y ocho participaciones; y, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, en el 33%, en su orden, equivalentes al 100%. Así mismo, los 

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, aceptan dichas 

cesiones en su favor.- Por lo tanto en virtud de las cesiones de 

participaciones que antecede, los cesionarios nombrados, se convierten 

en los nuevos accionistas con la siguiente participación accionaria de un



  

Dra. Rocío García Costales 

1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

2 DESAFIO CONSULT CIA. LTDA. 

socios CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 3 

Luis E. Yepez M. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Ma. Cristina Salazar US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Ma. De los Angeles Lima A. | US $ 58,00 | US $ 58,00 58 14.50% 

Verónica S. Davila P. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Mercedes Orellana E. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Clara Chavez G. US $ 57,00 | US $ 57,00 a 14.25% 

Edilma del Pilar Ramirez US $ 57,00 | US $ 57,00 e 5% 14,25% 

Camacho. 

TOTAL USD400,00 | USD400,00 400 100% 
l 

3 Los señores Franklin Robles López y Juan José Robles Orellana, 

4 declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente ni en futuro a 

S los cesionarios por las participaciones cedidas en el presente contrato. 

Además en razón de la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instrumento, los señores Franklin Robles 

López y Juan José Robles Orellana, expresamente autorizan a los 

  

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

10 Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

1 Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

12 Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, para que 

13 puedan notificar estas cesiones a DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Los 

14 CEDENTES expresamente renuncian de todo derecho que puedan tener 

15 en DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Así como de todo reclamo por 

16 concepto de utilidades u otro motivo en la compañía.- QUINTA: 

17 PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes estás fijan como justo 

18 precio por la cesión de los participantes que se ha efectuado mediante 

19 este instrumento los valores desglosados de la siguiente manera: la 

20 suma de (US$ 268,00 doscientos sesenta y ocho dólares de los    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 

 



22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Unidos de Norteamérica que los Cesionarios pagan al señor Franklin 

Robles L.; y la suma de (US$132,00) ciento treinta y dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que pagan dichos cesionarios al 

señor Juan José Robles O., cedentes que declaran recibir a entera 

satisfacción.- SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, 

serán de cuenta de los CESIONARIOS. SEPTIMA: Los contratantes 

para todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio 

en la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a resolución de 

un tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito y a las siguientes normas: a. Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la ley de Arbitraje y 

Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan 

a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del Laudo Arbitral. c. Para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez 

ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro. 

e. El procedimiento arbitral será confidencial. f. El lugar de arbitraje 

serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura y agregar los documentos habilitantes.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y,



  

Dra. Rocío García Costales 

1 que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

2 que esta firmada por el Doctor Franklin Robles López, Abogado con 

3 matrícula profesional número cinco mil ochenta y ocho del Colegio de 

4 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

7 5 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

6 leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

á 7 firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

: 8 de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

a 

10 

HAC, 
13 Sr. Franklin Bolívar Robles López 

C.C.No. OROOZ23 253 -U¿% 

  

    

    
    

% 16 , 

Notaría) 

18 Sr. Juan 1Os8 Robles Orellana 

19 C.C. No. 1H42 346 -q 

20 

2 ID 
22 

23 Éra. Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza 

24 C.C. No, ooo SETH 2 
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eb , . 26 Y or paper ly 

S 27 EAS cr 

28 C.C.No.. 060070346    Notaría Décimo Séptima 
- Quito, D.M. 
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Sra. Maria Cristina Salazar Borja 

C.C.No. CA(O03OEZAA 

Mo , dí lío Alhgglen Seo, 

Srta. Maria de los Angeles Lima A: 

  

C.C. No. 13/8106 4462 

Y LA O. Le £ 
Srta. Flor (Lesley Oviedo Heredia 

C.C.No. /79 7225 23% 

  

   
    

¿ a 

Verónica ES 
AA 
Sra. Verónica Susana Dávila Peñaherre 

C.C. No. ¡+07+66123-5 

ATT — Pin AM REZ 
A 

Sra. Edilma del Pilar Ramírez Camach 

C.C.No. ¡94110 yos-2 

  

   4 6 A ; 
DRA. RO AMGARCÍA COSTALES 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 

participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 
Franklin Robles L. |US$268,00_[|US$263,00 |268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 |US$132,00 | 132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 | US$ 400,00 | 400 100%           
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 

tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 
participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 

Franklin Robles L. | US$268,00|US$268,00|268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 [US$132,00 |132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 US $ 400,00 | 400 100% 
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 
tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José Robles Orellana, y como secretario Ad-Hoc el 
señor Víctor Larco Aldaz, quien se encuentra presente. 

La presidencia luego de verificar la concurrencia y representación del 100% de la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del 

día. 

Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios señores Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

             

   

  

LAOS 
qué tienen en: 

  

La Junta General resuelve y aprueba la cesión de la totalidad de participaciones 
social de la Compañía los socios Franklin B. Robles López y Juan José 
100% a favor de los señores Luis Enrique Yepez Moreira, con cédula (68 
Salazar Borja, con cédula 0910308329, Maria de los Angeles Lima araque:zcon cedula, 17 8567462; 

 



Verónica Susana Dávila Peñaherrera, con cédula 1707661235; Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza, con cédula 0300445772; Clars'Janpeth Chavez Gutierrez, con cédula 0918827403; y Edilma 

del Pilar Ramirez Camacho, con cédula 1711104057, en su orden. Todos ecuatorianos. 
Actúa en representación de Clara Janneth Chavez Gutierrez, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 
con cédula de ciudadanía 1707225239, mediante Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre 

de 2015, conferido en la ciudad de N. Y., y que se adjunta. 

Los señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 
Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara 

Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma Ramirez, aceptan ser los cesionarios, constituyéndose en los 
nuevos socios, de acuerdo al siguiente cuadro de detalle: a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 
suscrito pagado 

Luis E. Yepez M. |US$57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

Ma. Cristina | US $ 57,00 US $ 57,00 SE 14.25% 
Salazar 

Ma. De los | US $ 58,00 US $ 58,00 58 14.50% 
Angeles Lima A. 

Verónica S. Davila | US $ 57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

P. 
Mercedes Orellana | US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

E. 

Clara Chavez G. US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

Edilma Ramirez US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

TOTAL USD400,00 USD400,00 400 100%               

Se dispone la elaboración de la correspondiente minuta y elevarla a escritura pública en conformidad. 
Se autoriza proceder con el trámite pertinente. 

Se autoriza notificar para los fines del caso en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de una hora para la redacción del 
Acta respectiva, la misma que una vez leída por Secretaría es firmada por los presentes. 

A las 19:30 horas se levanta la sesión. 

Sr. Juan José Robles Orellana r. Franklin Robles L. > 
Presidente de la Junta Gerente General 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4645 / 2015 

Tomo 5 . Página 4645 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2015, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ, 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0918827403, con 

domicilio en 1202 116 STREET, 1 FLR, COLLEGE POINT NY 11356, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FLOR LESLEY OVIEDO 

HEREDIA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1707225239, con domicilio en 
QUITO, PROVINCIA, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: ANTECEDENTES.- En la ciudad de Quito se va a convocar a una Asamblea 

Extraordinaria de socios de DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Con el propósito de incorporar nuevos 

partícipes a dicha empresa, en la que tengo interés de incorporarme como tal. Dicha Asambiea se 
realizará en los próximos días, TERCERA: PODER ESPECIAL.- a) La compareciente CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ tiene a bien otorgar poder especial cual en derecho se requiere, a favor de la señora 
FLOR LESLEY OVIEDO HEREDIA, para que me represente en dicha Asamblea Extraordinaria con el 

propósito de que acepte la invitación que he sido objeto para incorporarme como parte de dicha empresa 
en el porcentaje de participación que se fije en dicha Asamblea. Mi apoderada suscribirá las 
correspondientes actas que fueren necesarias, de acuerdo con la Ley, así como también la escritura 
pública que deberá realizarse ante Notario Público y demás documentos con el fin exclusivo de legitimar 
mi participación en dicha Empresa.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, 
de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmi: ¡0,-de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: 11 6.2 - 
Valor: 30,00



  

5... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o o a oca 

CÉDULA Ds *. 091882740-3 
Als 
CHAVEZ GUTIERREZ 
CLARA JANNETH 

LUGAR GENACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO [CONCEPCION 

FECHADENACIMIENTO * 1979-04-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO 
ESTADO CIVIL CASADA 

FOR MAA es Dee oran 

   

  

    
         

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y HOMBRES OL PADRE CHAVEZ SuLIO. 

     LUGAR Y FECHA es ON 
GUAYAQUIL 
2012.08.09 

Precua De expiración 
2022-08-09 

Elecciones 13 de Feb 

D9185778-2 

CHAVEZ GUTIERREZ CLARA JANNETE 

   
«GUAYAS GUAYAQUIL 

GARCIA MORENO GARCIA MORENO 

EXENCION USD:0 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
3 q FP y pg” 2014 11 ES    

AS 

    

      

NOTARÍA De contas CANTÓN QUITO 
en el Art. 18 de 

presentada 

Quo. 20 82 

NOTARIA 
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CIUDADANIA: 
> APELLIDOS YROMBRES 

E: BLES LOPEZ 

  

FRANKLIN BOLIVAR 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
CAÑAR          

  

a ESTADO CIVIL CASADO 
A ORELLANA ESPINOZA 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SUPERIOR. DOCTOR - LEYES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROBLES DECIDERIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE z 
LOPEZ OCHOA SOBEIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES z 
2019-11-21 E 

[FECHA DE EXPIRACIÓN S 
2024-11-24     

    

REPÚBLICA DeL EGUADOR 
CONSEJO NACION ALE BE DTO RA 

nan ACERTIFICADO DEYOTA 
046 erccionesseccionaLes 22sen ola 
046 - 02771 0300337532 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROBLES LOPEZ FRANKLIN BOLIVAR 

   

   

PICHINCRA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QuITO. TUMBACO 

CANTÓN ar Zona 

— ¿ % 1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

  

   
   

   



  

e 5 —— REPÚBLICADEL ECUADOR DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CMI, 
IDENTIFICACIÓN XEEDULACIÓ! 

SEXO Mm 
ESTADO CIVIL 

  

ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN "SREÓN ESTUDIANTE vzskaózaz 
Y NOMBRES DEL PADRE e ROBLES ERANKEN BOLAS 00 

ELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
AORELCANA ESPINOZA IRLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 7 
2012-08-03. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-03 

  

   

  

  > 02 vo raciá 
DAG accesoo renos 

== 046 - 0280 1714234869 "NUMERO DE CERTAICADO CÉDULA 
ROBLES ORELLANA JUAN JOSE 

PicHmcna noc CIRCUNSCHIPCIÓN — 0 
QUITO. TUMBACO 
CANTÓN 0 S e 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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ze5__ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ze a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 IDENTACACIÓN Y CEDULACIÓN 4 
CÉDULA DE Na 060050348-6 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMSRES 
'YEPEZ MOREIRA 
LUIS ENRIQUE 

LUGAR DE NACIMIENTO: + 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA "> >. 

  

SEXO M1 

IAN paez MERIZALDE 

  

    
   

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ LUIS E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE a 
MOREIRA LUCRECIA z 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-07-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-07-25 

    

   

  
  

 



  

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR EA] OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI. 
slsaal| IDENTIFICACIÓN y CECULACIÓN 

CÉDULA “DE. CIUDADANÍA: 

APELLIDOS YNOMBRES 4 
SALAZAR BORJA +" + 
MARIA CRISTINA 

¡ACIMIENTO: 
   
GUAYAQUIL PEDRO CARBO ICONCEPCION 
CHA DENACIMIENTO! 1960-08-04 

NACIONALOAD ECUATORIANA 
seo En . 
ESTADOCML Casada 
FABIAN R 
JARAMILLO YEROWI 

  

  

  

REPÚBLICA DSL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN     

    

291030832-9 

    

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAZAR CARLOS Eo 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BORJA LETICIA. o 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiTO 
2011-03-48 

| Precha oe sxemación 
2021-03-16 

  

Ze 
Acond 

  

EMPLEADO PARTICULAR: 

  

   

 



  

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCMVAL : | ¡DENTECACIÓN Y EEDULACIÓN de 

CÉDULA DE No 171856746-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LIMA ARAQUE 
MARIA DE LOS ANGELES 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

    

FECHA DE NACIMIENTO 1993-08-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

II     
   

REPÚBLICA DELE 
CONSEJO NACIONA 

024 IONES SECCIONALES 23-588:2014 

024 - 0256 1718567462 
Ú E CÉDULA 
a MA ARAQUE MARÍA DE LOS ANGELES 

   

  

PICHINCHA de, 
PROVINCIA. CIRCUNSCTIECIÓN 0 
Guo oe. Ñ 
CANTÓN PAGA zona 

MCRANDCEA — > ) 
1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LIMA GALARZA JOFFRE GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARAQUE ELIZABETH DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO 

“00
100

345
4 

2012-0801 
Hscna os expiación ss 

20220801 

    

dd 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ 

      

LECTORA 

  

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 — * 

SA
 

  

   

040 - 0121 1707225239 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OVIEDO HEREDIA FLOR LESLEY 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 QuITO CENTRO HISTORICO = 
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RAMIREZ CAMACHO 5 
EDILMA DEL PILAR | 
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SUPERIOR DR.CONTABIAUDITORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMIREZ FLORESMILO CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMACHO SELINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-26 

  

FECHA DE NACIMIENTO” 1973-05-05 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
E 

  

   

  

   

j 
SAN MIGUEL. | 

| 
j j 

REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO NACIONAL ÓN 

FICADO DE VOTACIÓN 

  

       
002 - 0169 1711104057 AN a 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA DEL PILAR 

; 
CANTÓN Mets  FARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA 

LTDA.; otorgada por: SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ; 
SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA; a favor de: SR. LUIS 

ENRIQUE YEPEZ MOREIRA; SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR 

BORJA; SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE; SRA. 

VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA; SRA. IRLANDA DE 

LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA; SRA. CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ; SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ 

CAMACHO, la confiero debidamente sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

. GARCÍA COSTALES 

PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

E283313222 
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NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

       

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N= Teo 151701017P05471 ] 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE OCTUSRE DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento a: Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo intervininete | Documento | igontificacai | Nacionatidad| — Calidad Persona que le representa 
ón 

POR SUS A A céoura — Jusoosarso2 |ECUATORIA 
A DERECHOS 

POR SUS 
Natural | ORELLANA ESPINOZA IRLANDA [eroplOS cénula — [osoosas772 [ECUATORIA |cenente 

DERECHOS 
POR SUS 

Natural — [ROBLES ORELLANA JUAN JOSÉ [PROPIOS céDuLa — |rriazzaseo [ECUATORIA [cenente 
DERECHOS 

AFAVOR DE 
Documento dos Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo interviniente ento. | identificació | Nacionalidad|— Calidad Persona que representa de identidad 0 

POR SUS 
A PROPIOS CÉDULA osoosossas |ECUATORIA a 

DERECHOS 
[SALAZAR BORJA MARIA AOS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural A PROPIOS cébula- — fosrozosazo [ES Sl 

DERECHOS 
LIMA ARAQUE MARIA DE LOS [BO0R SUS ECUATORIA | CESIONARIO! Natal [Leo PROPIOS CEDULA 1716se7as2 |U2 X 
8 DERECHOS A) 

a a SRA. FLOR LESLEY OVIEDO. 
siótural [ONES SUTIBAREACIARA [REPRESENTADO Legua. [osregarass: [EQUATORIA ES PONARIO! HEREDIA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL 
DAVILA PEÑAHERRERA oa A ECUATORIA |CESIONARIO( Natural PROPIOS céDuLa — | 1707861205 VERONICA SUSANA DERECHOS NA a) 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA — [POR SUS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural [MES PROPIOS cEDuLA — |iri11o4057 [E S X 
DERECHOS ) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO: ' ]| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Z 
[[SBJETO/OBSERVACIONES: L l 

QÉÉIMOS 
CUANTÍA DEL ACTO O o CONTRATO: mall / $ ,     Ei sl 

Dra. Rocio Garcia C.      

  

$ 
ito 50 eS    
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NOTARIO(A) ¡OGIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA ¡SÉPTIMA DEL CANTON QUITO
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Factura: 001-002-000013546 20151701028001 

    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001390 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9.40) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACFO O CONTRATO: CONSTITUCI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DESAFIOCONSULT CIA.LTDA. [REPRESENTADO POR RUC 1792234239001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P05471 —       
  

          NOTARIO(ALJA BRES ACOSTA HOLGUIN 

ÚCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. 

LTDA.. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2009. SOBRE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 23 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. Se 

   

  

DR. JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN E 

JA 

  

Dr. Jaime Andrés Acosta HolgriBY 
Notario Vigésimo Octavo +=" 

Cantón Quito    
NOTARIO 28 Ya 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5094 

MT l I pl A MN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

       
    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: e ._ E 

%, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /22/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

DE FEBRERO DEL 2010..- a 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016     

   É mr y 

23 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEC — 

% angie co 
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Notaría (Y 

 



A A PA 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA AA 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República   
  
  

Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

Telf.: 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800
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Dra. Rocío García Costales 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ 

SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA 

A FAVOR DE: 

SR. LUIS ENRIQUE YEPEZ MOREIRA 

SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR BORJA 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública: Los 

cónyuges señor Franklin Bolívar Robles López y señora Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, por sus propios derechos, de estado     

   
civil casados; el señor Juan José Robles Orellana, por sus propios 

          ¿Rocío García C, 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 

 



24 

25 

26 

27 

28 

derechos, de estado civil soltero; el señor Luis Enrique Yepez Moreira, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; la señora Maria 

Cristina Salazar Borja, por sus propios derechos, de estado civil 

casada; la señorita Maria de los Angeles Lima Araque, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera; la señora Verónica Susana 

Dávila Peñaherrera, por sus propios derechos, de estado civil casada; 

la señorita Clara Janneth Chavez Gutierrez, representada por su 

apoderada especial señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, según consta 

del documento que se agrega como habilitante; y, la señora Edilma del 

Pilar Ramírez Camacho, por sus propios derechos, de estado civil 

casada.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

por sus documentos de identificación que me presentan doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta 

que dice: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones regida por 

las clausulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO) Por una parte 

y en calidad de CEDENTES comparecen: Franklin Bolívar Robles López 

y Juan José Robles Orellana, en su calidad de socios de la Compañía 

Desafioconsult Cia. Ltda.; DOS); Comparece igualmente la cónyuge del 

socio primeramente citado, señora Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza. De otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS los 

siguientes ciudadanos: Señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria 

Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica



  

Notaría Y 
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22 

  

Dra. Rocío García Costales 

Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, 

Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto María de los Ángeles Lima Araque y, Clara Janneth Chavez 

Gutierrez, solteras, domiciliadas en Quito, a excepción así mismo de la 

última citada, domiciliada en la ciudad de New York, quien comparece 

por medio de su apoderada, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 

conforme Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre de 

2015, conferido en la ciudad de N.Y., que se adjunta.- SEGUNDA: 

-ANTECEDENTES.- Uno) Desafioconsult CIA LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y nueve 

de diciembre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el uno de febrero del dos mil diez El capital de la 

compañía es de (US$ 400,00) cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos cada una Dos) Los señores Luis 

Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los 

Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y 

Edilma del Pilar Ramírez Camacho, han manifestado su interés de 

adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad de FRANKLIN 

ROBLES LÓPEZ Y JUAN JOSE ROBLES ORELLANA. en la proporción 

de doscientos sesenta y ocho, equivalente al 67% y ciento treinta y dos, 

equivalente al 33% respectivamente, los cuales a la fecha de la firma 

del presente contrato, son socios de la Compañía Desafioconsult Cia, 

Ltda..- TERCERA.- Estas cesiones fueron debidamente autoriz 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
  

  



20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

mediante junta general universal y extraordinaria de socios de 

Desafioconsult Cia.Ltda. reunida el veinte y cinco de septiembre de 

dos mil quince, como se desprende del acta que se acompaña como 

documento habilitante, por lo que los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, la totalidad de sus participaciones, equivalente al 

ciento por ciento de sus acciones o del total accionario.- CUARTA: 

CESION.- Con estos antecedentes los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana, ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, doscientos sesenta y ocho participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en el 67%, esto 

es doscientas sesenta y ocho participaciones; y, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, en el 33%, en su orden, equivalentes al 100%. Así mismo, los 

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, aceptan dichas 

cesiones en su favor.- Por lo tanto en virtud de las cesiones de 

participaciones que antecede, los cesionarios nombrados, se convierten 

en los nuevos accionistas con la siguiente participación accionaria de un



  

Dra. Rocío García Costales 

1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

2 DESAFIO CONSULT CIA. LTDA. 

socios CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 3 

Luis E. Yepez M. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Ma. Cristina Salazar US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Ma. De los Angeles Lima A. | US $ 58,00 | US $ 58,00 58 14.50% 

Verónica S. Davila P. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Mercedes Orellana E. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Clara Chavez G. US $ 57,00 | US $ 57,00 a 14.25% 

Edilma del Pilar Ramirez US $ 57,00 | US $ 57,00 e 5% 14,25% 

Camacho. 

TOTAL USD400,00 | USD400,00 400 100% 
l 

3 Los señores Franklin Robles López y Juan José Robles Orellana, 

4 declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente ni en futuro a 

S los cesionarios por las participaciones cedidas en el presente contrato. 

Además en razón de la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instrumento, los señores Franklin Robles 

López y Juan José Robles Orellana, expresamente autorizan a los 

  

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

10 Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

1 Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

12 Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, para que 

13 puedan notificar estas cesiones a DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Los 

14 CEDENTES expresamente renuncian de todo derecho que puedan tener 

15 en DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Así como de todo reclamo por 

16 concepto de utilidades u otro motivo en la compañía.- QUINTA: 

17 PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes estás fijan como justo 

18 precio por la cesión de los participantes que se ha efectuado mediante 

19 este instrumento los valores desglosados de la siguiente manera: la 

20 suma de (US$ 268,00 doscientos sesenta y ocho dólares de los    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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23 

24 

25 

26 

27 

28 

Unidos de Norteamérica que los Cesionarios pagan al señor Franklin 

Robles L.; y la suma de (US$132,00) ciento treinta y dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que pagan dichos cesionarios al 

señor Juan José Robles O., cedentes que declaran recibir a entera 

satisfacción.- SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, 

serán de cuenta de los CESIONARIOS. SEPTIMA: Los contratantes 

para todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio 

en la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a resolución de 

un tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito y a las siguientes normas: a. Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la ley de Arbitraje y 

Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan 

a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del Laudo Arbitral. c. Para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez 

ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro. 

e. El procedimiento arbitral será confidencial. f. El lugar de arbitraje 

serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura y agregar los documentos habilitantes.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y,



  

Dra. Rocío García Costales 

1 que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

2 que esta firmada por el Doctor Franklin Robles López, Abogado con 

3 matrícula profesional número cinco mil ochenta y ocho del Colegio de 

4 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

7 5 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

6 leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

á 7 firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

: 8 de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

a 

10 

HAC, 
13 Sr. Franklin Bolívar Robles López 

C.C.No. OROOZ23 253 -U¿% 

  

    

    
    

% 16 , 

Notaría) 

18 Sr. Juan 1Os8 Robles Orellana 

19 C.C. No. 1H42 346 -q 

20 

2 ID 
22 

23 Éra. Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza 

24 C.C. No, ooo SETH 2 

  

25 e 

eb , . 26 Y or paper ly 

S 27 EAS cr 

28 C.C.No.. 060070346    Notaría Décimo Séptima 
- Quito, D.M. 
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Sra. Maria Cristina Salazar Borja 

C.C.No. CA(O03OEZAA 

Mo , dí lío Alhgglen Seo, 

Srta. Maria de los Angeles Lima A: 

  

C.C. No. 13/8106 4462 

Y LA O. Le £ 
Srta. Flor (Lesley Oviedo Heredia 

C.C.No. /79 7225 23% 

  

   
    

¿ a 

Verónica ES 
AA 
Sra. Verónica Susana Dávila Peñaherre 

C.C. No. ¡+07+66123-5 

ATT — Pin AM REZ 
A 

Sra. Edilma del Pilar Ramírez Camach 

C.C.No. ¡94110 yos-2 

  

   4 6 A ; 
DRA. RO AMGARCÍA COSTALES 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 

participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 
Franklin Robles L. |US$268,00_[|US$263,00 |268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 |US$132,00 | 132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 | US$ 400,00 | 400 100%           
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 

tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 
participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 

Franklin Robles L. | US$268,00|US$268,00|268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 [US$132,00 |132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 US $ 400,00 | 400 100% 
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 
tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José Robles Orellana, y como secretario Ad-Hoc el 
señor Víctor Larco Aldaz, quien se encuentra presente. 

La presidencia luego de verificar la concurrencia y representación del 100% de la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del 

día. 

Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios señores Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

             

   

  

LAOS 
qué tienen en: 

  

La Junta General resuelve y aprueba la cesión de la totalidad de participaciones 
social de la Compañía los socios Franklin B. Robles López y Juan José 
100% a favor de los señores Luis Enrique Yepez Moreira, con cédula (68 
Salazar Borja, con cédula 0910308329, Maria de los Angeles Lima araque:zcon cedula, 17 8567462; 

 



Verónica Susana Dávila Peñaherrera, con cédula 1707661235; Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza, con cédula 0300445772; Clars'Janpeth Chavez Gutierrez, con cédula 0918827403; y Edilma 

del Pilar Ramirez Camacho, con cédula 1711104057, en su orden. Todos ecuatorianos. 
Actúa en representación de Clara Janneth Chavez Gutierrez, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 
con cédula de ciudadanía 1707225239, mediante Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre 

de 2015, conferido en la ciudad de N. Y., y que se adjunta. 

Los señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 
Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara 

Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma Ramirez, aceptan ser los cesionarios, constituyéndose en los 
nuevos socios, de acuerdo al siguiente cuadro de detalle: a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 
suscrito pagado 

Luis E. Yepez M. |US$57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

Ma. Cristina | US $ 57,00 US $ 57,00 SE 14.25% 
Salazar 

Ma. De los | US $ 58,00 US $ 58,00 58 14.50% 
Angeles Lima A. 

Verónica S. Davila | US $ 57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

P. 
Mercedes Orellana | US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

E. 

Clara Chavez G. US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

Edilma Ramirez US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

TOTAL USD400,00 USD400,00 400 100%               

Se dispone la elaboración de la correspondiente minuta y elevarla a escritura pública en conformidad. 
Se autoriza proceder con el trámite pertinente. 

Se autoriza notificar para los fines del caso en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de una hora para la redacción del 
Acta respectiva, la misma que una vez leída por Secretaría es firmada por los presentes. 

A las 19:30 horas se levanta la sesión. 

Sr. Juan José Robles Orellana r. Franklin Robles L. > 
Presidente de la Junta Gerente General 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4645 / 2015 

Tomo 5 . Página 4645 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2015, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ, 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0918827403, con 

domicilio en 1202 116 STREET, 1 FLR, COLLEGE POINT NY 11356, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FLOR LESLEY OVIEDO 

HEREDIA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1707225239, con domicilio en 
QUITO, PROVINCIA, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: ANTECEDENTES.- En la ciudad de Quito se va a convocar a una Asamblea 

Extraordinaria de socios de DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Con el propósito de incorporar nuevos 

partícipes a dicha empresa, en la que tengo interés de incorporarme como tal. Dicha Asambiea se 
realizará en los próximos días, TERCERA: PODER ESPECIAL.- a) La compareciente CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ tiene a bien otorgar poder especial cual en derecho se requiere, a favor de la señora 
FLOR LESLEY OVIEDO HEREDIA, para que me represente en dicha Asamblea Extraordinaria con el 

propósito de que acepte la invitación que he sido objeto para incorporarme como parte de dicha empresa 
en el porcentaje de participación que se fije en dicha Asamblea. Mi apoderada suscribirá las 
correspondientes actas que fueren necesarias, de acuerdo con la Ley, así como también la escritura 
pública que deberá realizarse ante Notario Público y demás documentos con el fin exclusivo de legitimar 
mi participación en dicha Empresa.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, 
de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmi: ¡0,-de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: 11 6.2 - 
Valor: 30,00



  

5... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o o a oca 

CÉDULA Ds *. 091882740-3 
Als 
CHAVEZ GUTIERREZ 
CLARA JANNETH 

LUGAR GENACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO [CONCEPCION 

FECHADENACIMIENTO * 1979-04-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO 
ESTADO CIVIL CASADA 

FOR MAA es Dee oran 

   

  

    
         

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y HOMBRES OL PADRE CHAVEZ SuLIO. 

     LUGAR Y FECHA es ON 
GUAYAQUIL 
2012.08.09 

Precua De expiración 
2022-08-09 

Elecciones 13 de Feb 

D9185778-2 

CHAVEZ GUTIERREZ CLARA JANNETE 

   
«GUAYAS GUAYAQUIL 

GARCIA MORENO GARCIA MORENO 

EXENCION USD:0 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
3 q FP y pg” 2014 11 ES    

AS 

    

      

NOTARÍA De contas CANTÓN QUITO 
en el Art. 18 de 

presentada 

Quo. 20 82 

NOTARIA 

  
 



> 

    

CIUDADANIA: 
> APELLIDOS YROMBRES 

E: BLES LOPEZ 

  

FRANKLIN BOLIVAR 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
CAÑAR          

  

a ESTADO CIVIL CASADO 
A ORELLANA ESPINOZA 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SUPERIOR. DOCTOR - LEYES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROBLES DECIDERIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE z 
LOPEZ OCHOA SOBEIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES z 
2019-11-21 E 

[FECHA DE EXPIRACIÓN S 
2024-11-24     

    

REPÚBLICA DeL EGUADOR 
CONSEJO NACION ALE BE DTO RA 

nan ACERTIFICADO DEYOTA 
046 erccionesseccionaLes 22sen ola 
046 - 02771 0300337532 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROBLES LOPEZ FRANKLIN BOLIVAR 

   

   

PICHINCRA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QuITO. TUMBACO 

CANTÓN ar Zona 

— ¿ % 1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

  

   
   

   



  

e 5 —— REPÚBLICADEL ECUADOR DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CMI, 
IDENTIFICACIÓN XEEDULACIÓ! 

SEXO Mm 
ESTADO CIVIL 

  

ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN "SREÓN ESTUDIANTE vzskaózaz 
Y NOMBRES DEL PADRE e ROBLES ERANKEN BOLAS 00 

ELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
AORELCANA ESPINOZA IRLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 7 
2012-08-03. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-03 

  

   

  

  > 02 vo raciá 
DAG accesoo renos 

== 046 - 0280 1714234869 "NUMERO DE CERTAICADO CÉDULA 
ROBLES ORELLANA JUAN JOSE 

PicHmcna noc CIRCUNSCHIPCIÓN — 0 
QUITO. TUMBACO 
CANTÓN 0 S e 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

              

    

 



  

'Á DEL, 'Ún 
CONSEJO NACIO! 

B 039. —=sasim 
CE RECCIONES SECA 

-0090 . 

a 
MERCED   

Al



  

ze5__ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ze a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 IDENTACACIÓN Y CEDULACIÓN 4 
CÉDULA DE Na 060050348-6 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMSRES 
'YEPEZ MOREIRA 
LUIS ENRIQUE 

LUGAR DE NACIMIENTO: + 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA "> >. 

  

SEXO M1 

IAN paez MERIZALDE 

  

    
   

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ LUIS E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE a 
MOREIRA LUCRECIA z 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-07-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-07-25 

    

   

  
  

 



  

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR EA] OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI. 
slsaal| IDENTIFICACIÓN y CECULACIÓN 

CÉDULA “DE. CIUDADANÍA: 

APELLIDOS YNOMBRES 4 
SALAZAR BORJA +" + 
MARIA CRISTINA 

¡ACIMIENTO: 
   
GUAYAQUIL PEDRO CARBO ICONCEPCION 
CHA DENACIMIENTO! 1960-08-04 

NACIONALOAD ECUATORIANA 
seo En . 
ESTADOCML Casada 
FABIAN R 
JARAMILLO YEROWI 

  

  

  

REPÚBLICA DSL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN     

    

291030832-9 

    

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAZAR CARLOS Eo 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BORJA LETICIA. o 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiTO 
2011-03-48 

| Precha oe sxemación 
2021-03-16 

  

Ze 
Acond 

  

EMPLEADO PARTICULAR: 

  

   

 



  

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCMVAL : | ¡DENTECACIÓN Y EEDULACIÓN de 

CÉDULA DE No 171856746-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LIMA ARAQUE 
MARIA DE LOS ANGELES 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

    

FECHA DE NACIMIENTO 1993-08-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

II     
   

REPÚBLICA DELE 
CONSEJO NACIONA 

024 IONES SECCIONALES 23-588:2014 

024 - 0256 1718567462 
Ú E CÉDULA 
a MA ARAQUE MARÍA DE LOS ANGELES 

   

  

PICHINCHA de, 
PROVINCIA. CIRCUNSCTIECIÓN 0 
Guo oe. Ñ 
CANTÓN PAGA zona 

MCRANDCEA — > ) 
1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LIMA GALARZA JOFFRE GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARAQUE ELIZABETH DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO 

“00
100

345
4 

2012-0801 
Hscna os expiación ss 

20220801 

    

dd 

   

  

    

   

   



  

———_ PE _—_— 

   
3 

   

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ 

      

LECTORA 

  

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 — * 

SA
 

  

   

040 - 0121 1707225239 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OVIEDO HEREDIA FLOR LESLEY 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 QuITO CENTRO HISTORICO = 

== cantón ZONA. = 
= 

   



  

002 - 0036 4707661235 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¿DAVILA PEÑAHERRERA VERONICA 
El USANA 

'PICHINCHA. 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO SANISIDRO. DELINCA”, 

rprgogua 
padel, 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUN 

  

CANTÓN ZONA. 

      
       Dra. Rocio García €; 

Le to 

 



  

   
DOI as: ve cuz 

E 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIRICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

CÉOULA DE 
CIUDADANÍA 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CAMACHO 5 
EDILMA DEL PILAR | 

LUGAR DE NACIMIENTO i 
BOLIVAR 
SAN MIGUEL 

N 171110405-7 | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.CONTABIAUDITORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMIREZ FLORESMILO CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMACHO SELINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-26 

  

FECHA DE NACIMIENTO” 1973-05-05 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
E 

  

   

  

   

j 
SAN MIGUEL. | 

| 
j j 

REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO NACIONAL ÓN 

FICADO DE VOTACIÓN 

  

       
002 - 0169 1711104057 AN a 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA DEL PILAR 

; 
CANTÓN Mets  FARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA 

LTDA.; otorgada por: SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ; 
SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA; a favor de: SR. LUIS 

ENRIQUE YEPEZ MOREIRA; SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR 

BORJA; SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE; SRA. 

VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA; SRA. IRLANDA DE 

LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA; SRA. CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ; SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ 

CAMACHO, la confiero debidamente sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

. GARCÍA COSTALES 

PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

E283313222 

   



  

A 
Factura: 001-002-000014357 20151701017P05471 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

       

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N= Teo 151701017P05471 ] 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE OCTUSRE DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento a: Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo intervininete | Documento | igontificacai | Nacionatidad| — Calidad Persona que le representa 
ón 

POR SUS A A céoura — Jusoosarso2 |ECUATORIA 
A DERECHOS 

POR SUS 
Natural | ORELLANA ESPINOZA IRLANDA [eroplOS cénula — [osoosas772 [ECUATORIA |cenente 

DERECHOS 
POR SUS 

Natural — [ROBLES ORELLANA JUAN JOSÉ [PROPIOS céDuLa — |rriazzaseo [ECUATORIA [cenente 
DERECHOS 

AFAVOR DE 
Documento dos Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo interviniente ento. | identificació | Nacionalidad|— Calidad Persona que representa de identidad 0 

POR SUS 
A PROPIOS CÉDULA osoosossas |ECUATORIA a 

DERECHOS 
[SALAZAR BORJA MARIA AOS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural A PROPIOS cébula- — fosrozosazo [ES Sl 

DERECHOS 
LIMA ARAQUE MARIA DE LOS [BO0R SUS ECUATORIA | CESIONARIO! Natal [Leo PROPIOS CEDULA 1716se7as2 |U2 X 
8 DERECHOS A) 

a a SRA. FLOR LESLEY OVIEDO. 
siótural [ONES SUTIBAREACIARA [REPRESENTADO Legua. [osregarass: [EQUATORIA ES PONARIO! HEREDIA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL 
DAVILA PEÑAHERRERA oa A ECUATORIA |CESIONARIO( Natural PROPIOS céDuLa — | 1707861205 VERONICA SUSANA DERECHOS NA a) 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA — [POR SUS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural [MES PROPIOS cEDuLA — |iri11o4057 [E S X 
DERECHOS ) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO: ' ]| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Z 
[[SBJETO/OBSERVACIONES: L l 

QÉÉIMOS 
CUANTÍA DEL ACTO O o CONTRATO: mall / $ ,     Ei sl 

Dra. Rocio Garcia C.      

  

$ 
ito 50 eS    
   

 



       Y 
NOTARIO(A) ¡OGIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA ¡SÉPTIMA DEL CANTON QUITO



A 
Factura: 001-002-000013546 20151701028001 

    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001390 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9.40) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACFO O CONTRATO: CONSTITUCI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DESAFIOCONSULT CIA.LTDA. [REPRESENTADO POR RUC 1792234239001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P05471 —       
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ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. 

LTDA.. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2009. SOBRE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 23 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. Se 
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1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: e ._ E 

%, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /22/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

DE FEBRERO DEL 2010..- a 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016     

   É mr y 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA AA 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República   
  
  

Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

Telf.: 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800
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Dra. Rocío García Costales 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ 

SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA 

A FAVOR DE: 

SR. LUIS ENRIQUE YEPEZ MOREIRA 

SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR BORJA 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública: Los 

cónyuges señor Franklin Bolívar Robles López y señora Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, por sus propios derechos, de estado     

   
civil casados; el señor Juan José Robles Orellana, por sus propios 

          ¿Rocío García C, 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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derechos, de estado civil soltero; el señor Luis Enrique Yepez Moreira, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; la señora Maria 

Cristina Salazar Borja, por sus propios derechos, de estado civil 

casada; la señorita Maria de los Angeles Lima Araque, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera; la señora Verónica Susana 

Dávila Peñaherrera, por sus propios derechos, de estado civil casada; 

la señorita Clara Janneth Chavez Gutierrez, representada por su 

apoderada especial señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, según consta 

del documento que se agrega como habilitante; y, la señora Edilma del 

Pilar Ramírez Camacho, por sus propios derechos, de estado civil 

casada.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

por sus documentos de identificación que me presentan doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta 

que dice: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones regida por 

las clausulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO) Por una parte 

y en calidad de CEDENTES comparecen: Franklin Bolívar Robles López 

y Juan José Robles Orellana, en su calidad de socios de la Compañía 

Desafioconsult Cia. Ltda.; DOS); Comparece igualmente la cónyuge del 

socio primeramente citado, señora Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza. De otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS los 

siguientes ciudadanos: Señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria 

Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica
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Dra. Rocío García Costales 

Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, 

Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto María de los Ángeles Lima Araque y, Clara Janneth Chavez 

Gutierrez, solteras, domiciliadas en Quito, a excepción así mismo de la 

última citada, domiciliada en la ciudad de New York, quien comparece 

por medio de su apoderada, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 

conforme Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre de 

2015, conferido en la ciudad de N.Y., que se adjunta.- SEGUNDA: 

-ANTECEDENTES.- Uno) Desafioconsult CIA LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y nueve 

de diciembre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el uno de febrero del dos mil diez El capital de la 

compañía es de (US$ 400,00) cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos cada una Dos) Los señores Luis 

Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los 

Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y 

Edilma del Pilar Ramírez Camacho, han manifestado su interés de 

adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad de FRANKLIN 

ROBLES LÓPEZ Y JUAN JOSE ROBLES ORELLANA. en la proporción 

de doscientos sesenta y ocho, equivalente al 67% y ciento treinta y dos, 

equivalente al 33% respectivamente, los cuales a la fecha de la firma 

del presente contrato, son socios de la Compañía Desafioconsult Cia, 

Ltda..- TERCERA.- Estas cesiones fueron debidamente autoriz 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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mediante junta general universal y extraordinaria de socios de 

Desafioconsult Cia.Ltda. reunida el veinte y cinco de septiembre de 

dos mil quince, como se desprende del acta que se acompaña como 

documento habilitante, por lo que los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, la totalidad de sus participaciones, equivalente al 

ciento por ciento de sus acciones o del total accionario.- CUARTA: 

CESION.- Con estos antecedentes los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana, ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, doscientos sesenta y ocho participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en el 67%, esto 

es doscientas sesenta y ocho participaciones; y, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, en el 33%, en su orden, equivalentes al 100%. Así mismo, los 

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, aceptan dichas 

cesiones en su favor.- Por lo tanto en virtud de las cesiones de 

participaciones que antecede, los cesionarios nombrados, se convierten 

en los nuevos accionistas con la siguiente participación accionaria de un



  

Dra. Rocío García Costales 

1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

2 DESAFIO CONSULT CIA. LTDA. 

socios CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 3 

Luis E. Yepez M. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Ma. Cristina Salazar US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Ma. De los Angeles Lima A. | US $ 58,00 | US $ 58,00 58 14.50% 

Verónica S. Davila P. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Mercedes Orellana E. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Clara Chavez G. US $ 57,00 | US $ 57,00 a 14.25% 

Edilma del Pilar Ramirez US $ 57,00 | US $ 57,00 e 5% 14,25% 

Camacho. 

TOTAL USD400,00 | USD400,00 400 100% 
l 

3 Los señores Franklin Robles López y Juan José Robles Orellana, 

4 declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente ni en futuro a 

S los cesionarios por las participaciones cedidas en el presente contrato. 

Además en razón de la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instrumento, los señores Franklin Robles 

López y Juan José Robles Orellana, expresamente autorizan a los 

  

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

10 Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

1 Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

12 Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, para que 

13 puedan notificar estas cesiones a DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Los 

14 CEDENTES expresamente renuncian de todo derecho que puedan tener 

15 en DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Así como de todo reclamo por 

16 concepto de utilidades u otro motivo en la compañía.- QUINTA: 

17 PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes estás fijan como justo 

18 precio por la cesión de los participantes que se ha efectuado mediante 

19 este instrumento los valores desglosados de la siguiente manera: la 

20 suma de (US$ 268,00 doscientos sesenta y ocho dólares de los    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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Unidos de Norteamérica que los Cesionarios pagan al señor Franklin 

Robles L.; y la suma de (US$132,00) ciento treinta y dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que pagan dichos cesionarios al 

señor Juan José Robles O., cedentes que declaran recibir a entera 

satisfacción.- SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, 

serán de cuenta de los CESIONARIOS. SEPTIMA: Los contratantes 

para todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio 

en la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a resolución de 

un tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito y a las siguientes normas: a. Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la ley de Arbitraje y 

Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan 

a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del Laudo Arbitral. c. Para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez 

ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro. 

e. El procedimiento arbitral será confidencial. f. El lugar de arbitraje 

serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura y agregar los documentos habilitantes.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y,



  

Dra. Rocío García Costales 

1 que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

2 que esta firmada por el Doctor Franklin Robles López, Abogado con 

3 matrícula profesional número cinco mil ochenta y ocho del Colegio de 

4 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

7 5 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

6 leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

á 7 firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

: 8 de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

a 

10 

HAC, 
13 Sr. Franklin Bolívar Robles López 

C.C.No. OROOZ23 253 -U¿% 
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Notaría) 

18 Sr. Juan 1Os8 Robles Orellana 

19 C.C. No. 1H42 346 -q 
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23 Éra. Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza 
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Sra. Maria Cristina Salazar Borja 

C.C.No. CA(O03OEZAA 

Mo , dí lío Alhgglen Seo, 

Srta. Maria de los Angeles Lima A: 

  

C.C. No. 13/8106 4462 

Y LA O. Le £ 
Srta. Flor (Lesley Oviedo Heredia 

C.C.No. /79 7225 23% 

  

   
    

¿ a 

Verónica ES 
AA 
Sra. Verónica Susana Dávila Peñaherre 

C.C. No. ¡+07+66123-5 

ATT — Pin AM REZ 
A 

Sra. Edilma del Pilar Ramírez Camach 

C.C.No. ¡94110 yos-2 

  

   4 6 A ; 
DRA. RO AMGARCÍA COSTALES 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 

participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 
Franklin Robles L. |US$268,00_[|US$263,00 |268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 |US$132,00 | 132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 | US$ 400,00 | 400 100%           
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 

tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 
participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 

Franklin Robles L. | US$268,00|US$268,00|268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 [US$132,00 |132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 US $ 400,00 | 400 100% 
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 
tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José Robles Orellana, y como secretario Ad-Hoc el 
señor Víctor Larco Aldaz, quien se encuentra presente. 

La presidencia luego de verificar la concurrencia y representación del 100% de la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del 

día. 

Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios señores Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

             

   

  

LAOS 
qué tienen en: 

  

La Junta General resuelve y aprueba la cesión de la totalidad de participaciones 
social de la Compañía los socios Franklin B. Robles López y Juan José 
100% a favor de los señores Luis Enrique Yepez Moreira, con cédula (68 
Salazar Borja, con cédula 0910308329, Maria de los Angeles Lima araque:zcon cedula, 17 8567462; 

 



Verónica Susana Dávila Peñaherrera, con cédula 1707661235; Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza, con cédula 0300445772; Clars'Janpeth Chavez Gutierrez, con cédula 0918827403; y Edilma 

del Pilar Ramirez Camacho, con cédula 1711104057, en su orden. Todos ecuatorianos. 
Actúa en representación de Clara Janneth Chavez Gutierrez, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 
con cédula de ciudadanía 1707225239, mediante Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre 

de 2015, conferido en la ciudad de N. Y., y que se adjunta. 

Los señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 
Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara 

Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma Ramirez, aceptan ser los cesionarios, constituyéndose en los 
nuevos socios, de acuerdo al siguiente cuadro de detalle: a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 
suscrito pagado 

Luis E. Yepez M. |US$57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

Ma. Cristina | US $ 57,00 US $ 57,00 SE 14.25% 
Salazar 

Ma. De los | US $ 58,00 US $ 58,00 58 14.50% 
Angeles Lima A. 

Verónica S. Davila | US $ 57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

P. 
Mercedes Orellana | US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

E. 

Clara Chavez G. US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

Edilma Ramirez US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

TOTAL USD400,00 USD400,00 400 100%               

Se dispone la elaboración de la correspondiente minuta y elevarla a escritura pública en conformidad. 
Se autoriza proceder con el trámite pertinente. 

Se autoriza notificar para los fines del caso en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de una hora para la redacción del 
Acta respectiva, la misma que una vez leída por Secretaría es firmada por los presentes. 

A las 19:30 horas se levanta la sesión. 

Sr. Juan José Robles Orellana r. Franklin Robles L. > 
Presidente de la Junta Gerente General 
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No. Ed



      

    

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4645 / 2015 

Tomo 5 . Página 4645 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2015, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ, 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0918827403, con 

domicilio en 1202 116 STREET, 1 FLR, COLLEGE POINT NY 11356, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FLOR LESLEY OVIEDO 

HEREDIA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1707225239, con domicilio en 
QUITO, PROVINCIA, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: ANTECEDENTES.- En la ciudad de Quito se va a convocar a una Asamblea 

Extraordinaria de socios de DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Con el propósito de incorporar nuevos 

partícipes a dicha empresa, en la que tengo interés de incorporarme como tal. Dicha Asambiea se 
realizará en los próximos días, TERCERA: PODER ESPECIAL.- a) La compareciente CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ tiene a bien otorgar poder especial cual en derecho se requiere, a favor de la señora 
FLOR LESLEY OVIEDO HEREDIA, para que me represente en dicha Asamblea Extraordinaria con el 

propósito de que acepte la invitación que he sido objeto para incorporarme como parte de dicha empresa 
en el porcentaje de participación que se fije en dicha Asamblea. Mi apoderada suscribirá las 
correspondientes actas que fueren necesarias, de acuerdo con la Ley, así como también la escritura 
pública que deberá realizarse ante Notario Público y demás documentos con el fin exclusivo de legitimar 
mi participación en dicha Empresa.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, 
de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmi: ¡0,-de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: 11 6.2 - 
Valor: 30,00



  

5... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o o a oca 

CÉDULA Ds *. 091882740-3 
Als 
CHAVEZ GUTIERREZ 
CLARA JANNETH 

LUGAR GENACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO [CONCEPCION 

FECHADENACIMIENTO * 1979-04-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO 
ESTADO CIVIL CASADA 

FOR MAA es Dee oran 

   

  

    
         

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y HOMBRES OL PADRE CHAVEZ SuLIO. 

     LUGAR Y FECHA es ON 
GUAYAQUIL 
2012.08.09 

Precua De expiración 
2022-08-09 

Elecciones 13 de Feb 

D9185778-2 

CHAVEZ GUTIERREZ CLARA JANNETE 

   
«GUAYAS GUAYAQUIL 

GARCIA MORENO GARCIA MORENO 

EXENCION USD:0 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
3 q FP y pg” 2014 11 ES    

AS 

    

      

NOTARÍA De contas CANTÓN QUITO 
en el Art. 18 de 

presentada 

Quo. 20 82 

NOTARIA 

  
 



> 

    

CIUDADANIA: 
> APELLIDOS YROMBRES 

E: BLES LOPEZ 

  

FRANKLIN BOLIVAR 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
CAÑAR          

  

a ESTADO CIVIL CASADO 
A ORELLANA ESPINOZA 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SUPERIOR. DOCTOR - LEYES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROBLES DECIDERIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE z 
LOPEZ OCHOA SOBEIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES z 
2019-11-21 E 

[FECHA DE EXPIRACIÓN S 
2024-11-24     

    

REPÚBLICA DeL EGUADOR 
CONSEJO NACION ALE BE DTO RA 

nan ACERTIFICADO DEYOTA 
046 erccionesseccionaLes 22sen ola 
046 - 02771 0300337532 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROBLES LOPEZ FRANKLIN BOLIVAR 

   

   

PICHINCRA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QuITO. TUMBACO 

CANTÓN ar Zona 

— ¿ % 1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

  

   
   

   



  

e 5 —— REPÚBLICADEL ECUADOR DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CMI, 
IDENTIFICACIÓN XEEDULACIÓ! 

SEXO Mm 
ESTADO CIVIL 

  

ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN "SREÓN ESTUDIANTE vzskaózaz 
Y NOMBRES DEL PADRE e ROBLES ERANKEN BOLAS 00 

ELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
AORELCANA ESPINOZA IRLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 7 
2012-08-03. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-03 

  

   

  

  > 02 vo raciá 
DAG accesoo renos 

== 046 - 0280 1714234869 "NUMERO DE CERTAICADO CÉDULA 
ROBLES ORELLANA JUAN JOSE 

PicHmcna noc CIRCUNSCHIPCIÓN — 0 
QUITO. TUMBACO 
CANTÓN 0 S e 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

              

    

 



  

'Á DEL, 'Ún 
CONSEJO NACIO! 

B 039. —=sasim 
CE RECCIONES SECA 

-0090 . 

a 
MERCED   

Al



  

ze5__ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ze a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 IDENTACACIÓN Y CEDULACIÓN 4 
CÉDULA DE Na 060050348-6 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMSRES 
'YEPEZ MOREIRA 
LUIS ENRIQUE 

LUGAR DE NACIMIENTO: + 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA "> >. 

  

SEXO M1 

IAN paez MERIZALDE 

  

    
   

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ LUIS E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE a 
MOREIRA LUCRECIA z 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-07-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-07-25 

    

   

  
  

 



  

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR EA] OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI. 
slsaal| IDENTIFICACIÓN y CECULACIÓN 

CÉDULA “DE. CIUDADANÍA: 

APELLIDOS YNOMBRES 4 
SALAZAR BORJA +" + 
MARIA CRISTINA 

¡ACIMIENTO: 
   
GUAYAQUIL PEDRO CARBO ICONCEPCION 
CHA DENACIMIENTO! 1960-08-04 

NACIONALOAD ECUATORIANA 
seo En . 
ESTADOCML Casada 
FABIAN R 
JARAMILLO YEROWI 

  

  

  

REPÚBLICA DSL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN     

    

291030832-9 

    

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAZAR CARLOS Eo 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BORJA LETICIA. o 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiTO 
2011-03-48 

| Precha oe sxemación 
2021-03-16 

  

Ze 
Acond 

  

EMPLEADO PARTICULAR: 

  

   

 



  

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCMVAL : | ¡DENTECACIÓN Y EEDULACIÓN de 

CÉDULA DE No 171856746-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LIMA ARAQUE 
MARIA DE LOS ANGELES 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

    

FECHA DE NACIMIENTO 1993-08-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

II     
   

REPÚBLICA DELE 
CONSEJO NACIONA 

024 IONES SECCIONALES 23-588:2014 

024 - 0256 1718567462 
Ú E CÉDULA 
a MA ARAQUE MARÍA DE LOS ANGELES 

   

  

PICHINCHA de, 
PROVINCIA. CIRCUNSCTIECIÓN 0 
Guo oe. Ñ 
CANTÓN PAGA zona 

MCRANDCEA — > ) 
1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LIMA GALARZA JOFFRE GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARAQUE ELIZABETH DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO 

“00
100

345
4 

2012-0801 
Hscna os expiación ss 

20220801 

    

dd 

   

  

    

   

   



  

———_ PE _—_— 

   
3 

   

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ 

      

LECTORA 

  

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 — * 

SA
 

  

   

040 - 0121 1707225239 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OVIEDO HEREDIA FLOR LESLEY 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 QuITO CENTRO HISTORICO = 

== cantón ZONA. = 
= 

   



  

002 - 0036 4707661235 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¿DAVILA PEÑAHERRERA VERONICA 
El USANA 

'PICHINCHA. 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO SANISIDRO. DELINCA”, 

rprgogua 
padel, 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUN 

  

CANTÓN ZONA. 

      
       Dra. Rocio García €; 

Le to 

 



  

   
DOI as: ve cuz 

E 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIRICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

CÉOULA DE 
CIUDADANÍA 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CAMACHO 5 
EDILMA DEL PILAR | 

LUGAR DE NACIMIENTO i 
BOLIVAR 
SAN MIGUEL 

N 171110405-7 | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.CONTABIAUDITORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMIREZ FLORESMILO CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMACHO SELINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-26 

  

FECHA DE NACIMIENTO” 1973-05-05 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
E 

  

   

  

   

j 
SAN MIGUEL. | 

| 
j j 

REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO NACIONAL ÓN 

FICADO DE VOTACIÓN 

  

       
002 - 0169 1711104057 AN a 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA DEL PILAR 

; 
CANTÓN Mets  FARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA 

LTDA.; otorgada por: SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ; 
SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA; a favor de: SR. LUIS 

ENRIQUE YEPEZ MOREIRA; SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR 

BORJA; SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE; SRA. 

VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA; SRA. IRLANDA DE 

LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA; SRA. CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ; SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ 

CAMACHO, la confiero debidamente sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

. GARCÍA COSTALES 

PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

E283313222 

   



  

A 
Factura: 001-002-000014357 20151701017P05471 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

       

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N= Teo 151701017P05471 ] 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE OCTUSRE DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento a: Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo intervininete | Documento | igontificacai | Nacionatidad| — Calidad Persona que le representa 
ón 

POR SUS A A céoura — Jusoosarso2 |ECUATORIA 
A DERECHOS 

POR SUS 
Natural | ORELLANA ESPINOZA IRLANDA [eroplOS cénula — [osoosas772 [ECUATORIA |cenente 

DERECHOS 
POR SUS 

Natural — [ROBLES ORELLANA JUAN JOSÉ [PROPIOS céDuLa — |rriazzaseo [ECUATORIA [cenente 
DERECHOS 

AFAVOR DE 
Documento dos Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo interviniente ento. | identificació | Nacionalidad|— Calidad Persona que representa de identidad 0 

POR SUS 
A PROPIOS CÉDULA osoosossas |ECUATORIA a 

DERECHOS 
[SALAZAR BORJA MARIA AOS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural A PROPIOS cébula- — fosrozosazo [ES Sl 

DERECHOS 
LIMA ARAQUE MARIA DE LOS [BO0R SUS ECUATORIA | CESIONARIO! Natal [Leo PROPIOS CEDULA 1716se7as2 |U2 X 
8 DERECHOS A) 

a a SRA. FLOR LESLEY OVIEDO. 
siótural [ONES SUTIBAREACIARA [REPRESENTADO Legua. [osregarass: [EQUATORIA ES PONARIO! HEREDIA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL 
DAVILA PEÑAHERRERA oa A ECUATORIA |CESIONARIO( Natural PROPIOS céDuLa — | 1707861205 VERONICA SUSANA DERECHOS NA a) 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA — [POR SUS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural [MES PROPIOS cEDuLA — |iri11o4057 [E S X 
DERECHOS ) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO: ' ]| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Z 
[[SBJETO/OBSERVACIONES: L l 

QÉÉIMOS 
CUANTÍA DEL ACTO O o CONTRATO: mall / $ ,     Ei sl 

Dra. Rocio Garcia C.      

  

$ 
ito 50 eS    
   

 



       Y 
NOTARIO(A) ¡OGIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA ¡SÉPTIMA DEL CANTON QUITO



A 
Factura: 001-002-000013546 20151701028001 

    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001390 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9.40) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACFO O CONTRATO: CONSTITUCI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DESAFIOCONSULT CIA.LTDA. [REPRESENTADO POR RUC 1792234239001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P05471 —       
  

          NOTARIO(ALJA BRES ACOSTA HOLGUIN 

ÚCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. 

LTDA.. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2009. SOBRE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 23 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. Se 

   

  

DR. JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN E 

JA 

  

Dr. Jaime Andrés Acosta HolgriBY 
Notario Vigésimo Octavo +=" 

Cantón Quito    
NOTARIO 28 Ya 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5094 

MT l I pl A MN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

       
    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: e ._ E 

%, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /22/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

DE FEBRERO DEL 2010..- a 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016     

   É mr y 

23 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEC — 

% angie co 

Página 1 de 1 

FAn



Notaría (Y 

 



A A PA 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA AA 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República   
  
  

Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

Telf.: 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800



  

Notaría) 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

Dra. Rocío García Costales 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ 

SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA 

A FAVOR DE: 

SR. LUIS ENRIQUE YEPEZ MOREIRA 

SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR BORJA 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública: Los 

cónyuges señor Franklin Bolívar Robles López y señora Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, por sus propios derechos, de estado     

   
civil casados; el señor Juan José Robles Orellana, por sus propios 

          ¿Rocío García C, 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 

 



24 

25 

26 

27 

28 

derechos, de estado civil soltero; el señor Luis Enrique Yepez Moreira, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; la señora Maria 

Cristina Salazar Borja, por sus propios derechos, de estado civil 

casada; la señorita Maria de los Angeles Lima Araque, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera; la señora Verónica Susana 

Dávila Peñaherrera, por sus propios derechos, de estado civil casada; 

la señorita Clara Janneth Chavez Gutierrez, representada por su 

apoderada especial señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, según consta 

del documento que se agrega como habilitante; y, la señora Edilma del 

Pilar Ramírez Camacho, por sus propios derechos, de estado civil 

casada.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

por sus documentos de identificación que me presentan doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta 

que dice: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones regida por 

las clausulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO) Por una parte 

y en calidad de CEDENTES comparecen: Franklin Bolívar Robles López 

y Juan José Robles Orellana, en su calidad de socios de la Compañía 

Desafioconsult Cia. Ltda.; DOS); Comparece igualmente la cónyuge del 

socio primeramente citado, señora Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza. De otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS los 

siguientes ciudadanos: Señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria 

Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica
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Dra. Rocío García Costales 

Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, 

Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto María de los Ángeles Lima Araque y, Clara Janneth Chavez 

Gutierrez, solteras, domiciliadas en Quito, a excepción así mismo de la 

última citada, domiciliada en la ciudad de New York, quien comparece 

por medio de su apoderada, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 

conforme Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre de 

2015, conferido en la ciudad de N.Y., que se adjunta.- SEGUNDA: 

-ANTECEDENTES.- Uno) Desafioconsult CIA LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y nueve 

de diciembre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el uno de febrero del dos mil diez El capital de la 

compañía es de (US$ 400,00) cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos cada una Dos) Los señores Luis 

Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los 

Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y 

Edilma del Pilar Ramírez Camacho, han manifestado su interés de 

adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad de FRANKLIN 

ROBLES LÓPEZ Y JUAN JOSE ROBLES ORELLANA. en la proporción 

de doscientos sesenta y ocho, equivalente al 67% y ciento treinta y dos, 

equivalente al 33% respectivamente, los cuales a la fecha de la firma 

del presente contrato, son socios de la Compañía Desafioconsult Cia, 

Ltda..- TERCERA.- Estas cesiones fueron debidamente autoriz 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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22 

23 

24 

26 

27 

mediante junta general universal y extraordinaria de socios de 

Desafioconsult Cia.Ltda. reunida el veinte y cinco de septiembre de 

dos mil quince, como se desprende del acta que se acompaña como 

documento habilitante, por lo que los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, la totalidad de sus participaciones, equivalente al 

ciento por ciento de sus acciones o del total accionario.- CUARTA: 

CESION.- Con estos antecedentes los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana, ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, doscientos sesenta y ocho participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en el 67%, esto 

es doscientas sesenta y ocho participaciones; y, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, en el 33%, en su orden, equivalentes al 100%. Así mismo, los 

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, aceptan dichas 

cesiones en su favor.- Por lo tanto en virtud de las cesiones de 

participaciones que antecede, los cesionarios nombrados, se convierten 

en los nuevos accionistas con la siguiente participación accionaria de un



  

Dra. Rocío García Costales 

1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

2 DESAFIO CONSULT CIA. LTDA. 

socios CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 3 

Luis E. Yepez M. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Ma. Cristina Salazar US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Ma. De los Angeles Lima A. | US $ 58,00 | US $ 58,00 58 14.50% 

Verónica S. Davila P. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Mercedes Orellana E. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Clara Chavez G. US $ 57,00 | US $ 57,00 a 14.25% 

Edilma del Pilar Ramirez US $ 57,00 | US $ 57,00 e 5% 14,25% 

Camacho. 

TOTAL USD400,00 | USD400,00 400 100% 
l 

3 Los señores Franklin Robles López y Juan José Robles Orellana, 

4 declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente ni en futuro a 

S los cesionarios por las participaciones cedidas en el presente contrato. 

Además en razón de la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instrumento, los señores Franklin Robles 

López y Juan José Robles Orellana, expresamente autorizan a los 

  

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

10 Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

1 Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

12 Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, para que 

13 puedan notificar estas cesiones a DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Los 

14 CEDENTES expresamente renuncian de todo derecho que puedan tener 

15 en DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Así como de todo reclamo por 

16 concepto de utilidades u otro motivo en la compañía.- QUINTA: 

17 PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes estás fijan como justo 

18 precio por la cesión de los participantes que se ha efectuado mediante 

19 este instrumento los valores desglosados de la siguiente manera: la 

20 suma de (US$ 268,00 doscientos sesenta y ocho dólares de los    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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28 

Unidos de Norteamérica que los Cesionarios pagan al señor Franklin 

Robles L.; y la suma de (US$132,00) ciento treinta y dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que pagan dichos cesionarios al 

señor Juan José Robles O., cedentes que declaran recibir a entera 

satisfacción.- SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, 

serán de cuenta de los CESIONARIOS. SEPTIMA: Los contratantes 

para todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio 

en la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a resolución de 

un tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito y a las siguientes normas: a. Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la ley de Arbitraje y 

Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan 

a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del Laudo Arbitral. c. Para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez 

ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro. 

e. El procedimiento arbitral será confidencial. f. El lugar de arbitraje 

serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura y agregar los documentos habilitantes.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y,
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1 que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

2 que esta firmada por el Doctor Franklin Robles López, Abogado con 

3 matrícula profesional número cinco mil ochenta y ocho del Colegio de 

4 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

7 5 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

6 leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

á 7 firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

: 8 de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

a 

10 

HAC, 
13 Sr. Franklin Bolívar Robles López 

C.C.No. OROOZ23 253 -U¿% 

  

    

    
    

% 16 , 

Notaría) 

18 Sr. Juan 1Os8 Robles Orellana 

19 C.C. No. 1H42 346 -q 
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23 Éra. Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza 

24 C.C. No, ooo SETH 2 
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Sra. Maria Cristina Salazar Borja 

C.C.No. CA(O03OEZAA 

Mo , dí lío Alhgglen Seo, 

Srta. Maria de los Angeles Lima A: 

  

C.C. No. 13/8106 4462 

Y LA O. Le £ 
Srta. Flor (Lesley Oviedo Heredia 

C.C.No. /79 7225 23% 

  

   
    

¿ a 

Verónica ES 
AA 
Sra. Verónica Susana Dávila Peñaherre 

C.C. No. ¡+07+66123-5 

ATT — Pin AM REZ 
A 

Sra. Edilma del Pilar Ramírez Camach 

C.C.No. ¡94110 yos-2 
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DRA. RO AMGARCÍA COSTALES 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 

participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 
Franklin Robles L. |US$268,00_[|US$263,00 |268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 |US$132,00 | 132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 | US$ 400,00 | 400 100%           
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 

tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 
participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 

Franklin Robles L. | US$268,00|US$268,00|268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 [US$132,00 |132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 US $ 400,00 | 400 100% 
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 
tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José Robles Orellana, y como secretario Ad-Hoc el 
señor Víctor Larco Aldaz, quien se encuentra presente. 

La presidencia luego de verificar la concurrencia y representación del 100% de la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del 

día. 

Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios señores Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

             

   

  

LAOS 
qué tienen en: 

  

La Junta General resuelve y aprueba la cesión de la totalidad de participaciones 
social de la Compañía los socios Franklin B. Robles López y Juan José 
100% a favor de los señores Luis Enrique Yepez Moreira, con cédula (68 
Salazar Borja, con cédula 0910308329, Maria de los Angeles Lima araque:zcon cedula, 17 8567462; 

 



Verónica Susana Dávila Peñaherrera, con cédula 1707661235; Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza, con cédula 0300445772; Clars'Janpeth Chavez Gutierrez, con cédula 0918827403; y Edilma 

del Pilar Ramirez Camacho, con cédula 1711104057, en su orden. Todos ecuatorianos. 
Actúa en representación de Clara Janneth Chavez Gutierrez, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 
con cédula de ciudadanía 1707225239, mediante Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre 

de 2015, conferido en la ciudad de N. Y., y que se adjunta. 

Los señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 
Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara 

Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma Ramirez, aceptan ser los cesionarios, constituyéndose en los 
nuevos socios, de acuerdo al siguiente cuadro de detalle: a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 
suscrito pagado 

Luis E. Yepez M. |US$57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

Ma. Cristina | US $ 57,00 US $ 57,00 SE 14.25% 
Salazar 

Ma. De los | US $ 58,00 US $ 58,00 58 14.50% 
Angeles Lima A. 

Verónica S. Davila | US $ 57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

P. 
Mercedes Orellana | US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

E. 

Clara Chavez G. US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

Edilma Ramirez US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

TOTAL USD400,00 USD400,00 400 100%               

Se dispone la elaboración de la correspondiente minuta y elevarla a escritura pública en conformidad. 
Se autoriza proceder con el trámite pertinente. 

Se autoriza notificar para los fines del caso en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de una hora para la redacción del 
Acta respectiva, la misma que una vez leída por Secretaría es firmada por los presentes. 

A las 19:30 horas se levanta la sesión. 

Sr. Juan José Robles Orellana r. Franklin Robles L. > 
Presidente de la Junta Gerente General 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4645 / 2015 

Tomo 5 . Página 4645 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2015, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ, 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0918827403, con 

domicilio en 1202 116 STREET, 1 FLR, COLLEGE POINT NY 11356, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FLOR LESLEY OVIEDO 

HEREDIA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1707225239, con domicilio en 
QUITO, PROVINCIA, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: ANTECEDENTES.- En la ciudad de Quito se va a convocar a una Asamblea 

Extraordinaria de socios de DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Con el propósito de incorporar nuevos 

partícipes a dicha empresa, en la que tengo interés de incorporarme como tal. Dicha Asambiea se 
realizará en los próximos días, TERCERA: PODER ESPECIAL.- a) La compareciente CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ tiene a bien otorgar poder especial cual en derecho se requiere, a favor de la señora 
FLOR LESLEY OVIEDO HEREDIA, para que me represente en dicha Asamblea Extraordinaria con el 

propósito de que acepte la invitación que he sido objeto para incorporarme como parte de dicha empresa 
en el porcentaje de participación que se fije en dicha Asamblea. Mi apoderada suscribirá las 
correspondientes actas que fueren necesarias, de acuerdo con la Ley, así como también la escritura 
pública que deberá realizarse ante Notario Público y demás documentos con el fin exclusivo de legitimar 
mi participación en dicha Empresa.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, 
de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmi: ¡0,-de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: 11 6.2 - 
Valor: 30,00
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CÉDULA Ds *. 091882740-3 
Als 
CHAVEZ GUTIERREZ 
CLARA JANNETH 

LUGAR GENACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO [CONCEPCION 

FECHADENACIMIENTO * 1979-04-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO 
ESTADO CIVIL CASADA 

FOR MAA es Dee oran 

   

  

    
         

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y HOMBRES OL PADRE CHAVEZ SuLIO. 

     LUGAR Y FECHA es ON 
GUAYAQUIL 
2012.08.09 

Precua De expiración 
2022-08-09 

Elecciones 13 de Feb 

D9185778-2 

CHAVEZ GUTIERREZ CLARA JANNETE 

   
«GUAYAS GUAYAQUIL 

GARCIA MORENO GARCIA MORENO 

EXENCION USD:0 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
3 q FP y pg” 2014 11 ES    

AS 

    

      

NOTARÍA De contas CANTÓN QUITO 
en el Art. 18 de 

presentada 

Quo. 20 82 

NOTARIA 
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CIUDADANIA: 
> APELLIDOS YROMBRES 

E: BLES LOPEZ 

  

FRANKLIN BOLIVAR 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
CAÑAR          

  

a ESTADO CIVIL CASADO 
A ORELLANA ESPINOZA 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SUPERIOR. DOCTOR - LEYES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROBLES DECIDERIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE z 
LOPEZ OCHOA SOBEIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES z 
2019-11-21 E 

[FECHA DE EXPIRACIÓN S 
2024-11-24     

    

REPÚBLICA DeL EGUADOR 
CONSEJO NACION ALE BE DTO RA 

nan ACERTIFICADO DEYOTA 
046 erccionesseccionaLes 22sen ola 
046 - 02771 0300337532 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROBLES LOPEZ FRANKLIN BOLIVAR 

   

   

PICHINCRA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QuITO. TUMBACO 

CANTÓN ar Zona 

— ¿ % 1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 
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SEXO Mm 
ESTADO CIVIL 

  

ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN "SREÓN ESTUDIANTE vzskaózaz 
Y NOMBRES DEL PADRE e ROBLES ERANKEN BOLAS 00 

ELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
AORELCANA ESPINOZA IRLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 7 
2012-08-03. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-03 

  

   

  

  > 02 vo raciá 
DAG accesoo renos 

== 046 - 0280 1714234869 "NUMERO DE CERTAICADO CÉDULA 
ROBLES ORELLANA JUAN JOSE 

PicHmcna noc CIRCUNSCHIPCIÓN — 0 
QUITO. TUMBACO 
CANTÓN 0 S e 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 
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ze5__ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ze a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 IDENTACACIÓN Y CEDULACIÓN 4 
CÉDULA DE Na 060050348-6 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMSRES 
'YEPEZ MOREIRA 
LUIS ENRIQUE 

LUGAR DE NACIMIENTO: + 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA "> >. 

  

SEXO M1 

IAN paez MERIZALDE 

  

    
   

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ LUIS E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE a 
MOREIRA LUCRECIA z 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-07-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-07-25 

    

   

  
  

 



  

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR EA] OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI. 
slsaal| IDENTIFICACIÓN y CECULACIÓN 

CÉDULA “DE. CIUDADANÍA: 

APELLIDOS YNOMBRES 4 
SALAZAR BORJA +" + 
MARIA CRISTINA 

¡ACIMIENTO: 
   
GUAYAQUIL PEDRO CARBO ICONCEPCION 
CHA DENACIMIENTO! 1960-08-04 

NACIONALOAD ECUATORIANA 
seo En . 
ESTADOCML Casada 
FABIAN R 
JARAMILLO YEROWI 

  

  

  

REPÚBLICA DSL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN     

    

291030832-9 

    

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAZAR CARLOS Eo 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BORJA LETICIA. o 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiTO 
2011-03-48 

| Precha oe sxemación 
2021-03-16 

  

Ze 
Acond 

  

EMPLEADO PARTICULAR: 

  

   

 



  

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCMVAL : | ¡DENTECACIÓN Y EEDULACIÓN de 

CÉDULA DE No 171856746-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LIMA ARAQUE 
MARIA DE LOS ANGELES 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

    

FECHA DE NACIMIENTO 1993-08-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

II     
   

REPÚBLICA DELE 
CONSEJO NACIONA 

024 IONES SECCIONALES 23-588:2014 

024 - 0256 1718567462 
Ú E CÉDULA 
a MA ARAQUE MARÍA DE LOS ANGELES 

   

  

PICHINCHA de, 
PROVINCIA. CIRCUNSCTIECIÓN 0 
Guo oe. Ñ 
CANTÓN PAGA zona 

MCRANDCEA — > ) 
1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LIMA GALARZA JOFFRE GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARAQUE ELIZABETH DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO 

“00
100

345
4 

2012-0801 
Hscna os expiación ss 

20220801 

    

dd 

   

  

    

   

   



  

———_ PE _—_— 

   
3 

   

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ 

      

LECTORA 

  

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 — * 

SA
 

  

   

040 - 0121 1707225239 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OVIEDO HEREDIA FLOR LESLEY 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 QuITO CENTRO HISTORICO = 

== cantón ZONA. = 
= 

   



  

002 - 0036 4707661235 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¿DAVILA PEÑAHERRERA VERONICA 
El USANA 

'PICHINCHA. 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO SANISIDRO. DELINCA”, 

rprgogua 
padel, 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUN 

  

CANTÓN ZONA. 

      
       Dra. Rocio García €; 

Le to 

 



  

   
DOI as: ve cuz 

E 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIRICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

CÉOULA DE 
CIUDADANÍA 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CAMACHO 5 
EDILMA DEL PILAR | 

LUGAR DE NACIMIENTO i 
BOLIVAR 
SAN MIGUEL 

N 171110405-7 | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.CONTABIAUDITORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMIREZ FLORESMILO CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMACHO SELINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-26 

  

FECHA DE NACIMIENTO” 1973-05-05 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
E 

  

   

  

   

j 
SAN MIGUEL. | 

| 
j j 

REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO NACIONAL ÓN 

FICADO DE VOTACIÓN 

  

       
002 - 0169 1711104057 AN a 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA DEL PILAR 

; 
CANTÓN Mets  FARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA 

LTDA.; otorgada por: SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ; 
SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA; a favor de: SR. LUIS 

ENRIQUE YEPEZ MOREIRA; SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR 

BORJA; SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE; SRA. 

VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA; SRA. IRLANDA DE 

LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA; SRA. CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ; SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ 

CAMACHO, la confiero debidamente sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

. GARCÍA COSTALES 

PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

E283313222 

   



  

A 
Factura: 001-002-000014357 20151701017P05471 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

       

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N= Teo 151701017P05471 ] 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE OCTUSRE DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento a: Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo intervininete | Documento | igontificacai | Nacionatidad| — Calidad Persona que le representa 
ón 

POR SUS A A céoura — Jusoosarso2 |ECUATORIA 
A DERECHOS 

POR SUS 
Natural | ORELLANA ESPINOZA IRLANDA [eroplOS cénula — [osoosas772 [ECUATORIA |cenente 

DERECHOS 
POR SUS 

Natural — [ROBLES ORELLANA JUAN JOSÉ [PROPIOS céDuLa — |rriazzaseo [ECUATORIA [cenente 
DERECHOS 

AFAVOR DE 
Documento dos Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo interviniente ento. | identificació | Nacionalidad|— Calidad Persona que representa de identidad 0 

POR SUS 
A PROPIOS CÉDULA osoosossas |ECUATORIA a 

DERECHOS 
[SALAZAR BORJA MARIA AOS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural A PROPIOS cébula- — fosrozosazo [ES Sl 

DERECHOS 
LIMA ARAQUE MARIA DE LOS [BO0R SUS ECUATORIA | CESIONARIO! Natal [Leo PROPIOS CEDULA 1716se7as2 |U2 X 
8 DERECHOS A) 

a a SRA. FLOR LESLEY OVIEDO. 
siótural [ONES SUTIBAREACIARA [REPRESENTADO Legua. [osregarass: [EQUATORIA ES PONARIO! HEREDIA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL 
DAVILA PEÑAHERRERA oa A ECUATORIA |CESIONARIO( Natural PROPIOS céDuLa — | 1707861205 VERONICA SUSANA DERECHOS NA a) 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA — [POR SUS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural [MES PROPIOS cEDuLA — |iri11o4057 [E S X 
DERECHOS ) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO: ' ]| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Z 
[[SBJETO/OBSERVACIONES: L l 

QÉÉIMOS 
CUANTÍA DEL ACTO O o CONTRATO: mall / $ ,     Ei sl 

Dra. Rocio Garcia C.      

  

$ 
ito 50 eS    
   

 



       Y 
NOTARIO(A) ¡OGIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA ¡SÉPTIMA DEL CANTON QUITO



A 
Factura: 001-002-000013546 20151701028001 

    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001390 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9.40) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACFO O CONTRATO: CONSTITUCI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DESAFIOCONSULT CIA.LTDA. [REPRESENTADO POR RUC 1792234239001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P05471 —       
  

          NOTARIO(ALJA BRES ACOSTA HOLGUIN 

ÚCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. 

LTDA.. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2009. SOBRE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 23 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. Se 

   

  

DR. JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN E 

JA 

  

Dr. Jaime Andrés Acosta HolgriBY 
Notario Vigésimo Octavo +=" 

Cantón Quito    
NOTARIO 28 Ya 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5094 

MT l I pl A MN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

       
    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: e ._ E 

%, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /22/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

DE FEBRERO DEL 2010..- a 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016     

   É mr y 

23 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEC — 

% angie co 

Página 1 de 1 

FAn



Notaría (Y 

 



A A PA 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA AA 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República   
  
  

Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

Telf.: 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800



  

Notaría) 
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24 

25 
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28 

  

Dra. Rocío García Costales 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ 

SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA 

A FAVOR DE: 

SR. LUIS ENRIQUE YEPEZ MOREIRA 

SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR BORJA 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública: Los 

cónyuges señor Franklin Bolívar Robles López y señora Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, por sus propios derechos, de estado     

   
civil casados; el señor Juan José Robles Orellana, por sus propios 

          ¿Rocío García C, 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 

 



24 

25 

26 

27 

28 

derechos, de estado civil soltero; el señor Luis Enrique Yepez Moreira, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; la señora Maria 

Cristina Salazar Borja, por sus propios derechos, de estado civil 

casada; la señorita Maria de los Angeles Lima Araque, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera; la señora Verónica Susana 

Dávila Peñaherrera, por sus propios derechos, de estado civil casada; 

la señorita Clara Janneth Chavez Gutierrez, representada por su 

apoderada especial señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, según consta 

del documento que se agrega como habilitante; y, la señora Edilma del 

Pilar Ramírez Camacho, por sus propios derechos, de estado civil 

casada.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

por sus documentos de identificación que me presentan doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta 

que dice: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones regida por 

las clausulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO) Por una parte 

y en calidad de CEDENTES comparecen: Franklin Bolívar Robles López 

y Juan José Robles Orellana, en su calidad de socios de la Compañía 

Desafioconsult Cia. Ltda.; DOS); Comparece igualmente la cónyuge del 

socio primeramente citado, señora Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza. De otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS los 

siguientes ciudadanos: Señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria 

Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica



  

Notaría Y 

18 

19 
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22 

  

Dra. Rocío García Costales 

Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, 

Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto María de los Ángeles Lima Araque y, Clara Janneth Chavez 

Gutierrez, solteras, domiciliadas en Quito, a excepción así mismo de la 

última citada, domiciliada en la ciudad de New York, quien comparece 

por medio de su apoderada, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 

conforme Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre de 

2015, conferido en la ciudad de N.Y., que se adjunta.- SEGUNDA: 

-ANTECEDENTES.- Uno) Desafioconsult CIA LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y nueve 

de diciembre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el uno de febrero del dos mil diez El capital de la 

compañía es de (US$ 400,00) cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos cada una Dos) Los señores Luis 

Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los 

Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y 

Edilma del Pilar Ramírez Camacho, han manifestado su interés de 

adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad de FRANKLIN 

ROBLES LÓPEZ Y JUAN JOSE ROBLES ORELLANA. en la proporción 

de doscientos sesenta y ocho, equivalente al 67% y ciento treinta y dos, 

equivalente al 33% respectivamente, los cuales a la fecha de la firma 

del presente contrato, son socios de la Compañía Desafioconsult Cia, 

Ltda..- TERCERA.- Estas cesiones fueron debidamente autoriz 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
  

  



20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

mediante junta general universal y extraordinaria de socios de 

Desafioconsult Cia.Ltda. reunida el veinte y cinco de septiembre de 

dos mil quince, como se desprende del acta que se acompaña como 

documento habilitante, por lo que los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, la totalidad de sus participaciones, equivalente al 

ciento por ciento de sus acciones o del total accionario.- CUARTA: 

CESION.- Con estos antecedentes los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana, ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, doscientos sesenta y ocho participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en el 67%, esto 

es doscientas sesenta y ocho participaciones; y, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, en el 33%, en su orden, equivalentes al 100%. Así mismo, los 

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, aceptan dichas 

cesiones en su favor.- Por lo tanto en virtud de las cesiones de 

participaciones que antecede, los cesionarios nombrados, se convierten 

en los nuevos accionistas con la siguiente participación accionaria de un



  

Dra. Rocío García Costales 

1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

2 DESAFIO CONSULT CIA. LTDA. 

socios CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 3 

Luis E. Yepez M. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Ma. Cristina Salazar US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Ma. De los Angeles Lima A. | US $ 58,00 | US $ 58,00 58 14.50% 

Verónica S. Davila P. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Mercedes Orellana E. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Clara Chavez G. US $ 57,00 | US $ 57,00 a 14.25% 

Edilma del Pilar Ramirez US $ 57,00 | US $ 57,00 e 5% 14,25% 

Camacho. 

TOTAL USD400,00 | USD400,00 400 100% 
l 

3 Los señores Franklin Robles López y Juan José Robles Orellana, 

4 declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente ni en futuro a 

S los cesionarios por las participaciones cedidas en el presente contrato. 

Además en razón de la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instrumento, los señores Franklin Robles 

López y Juan José Robles Orellana, expresamente autorizan a los 

  

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

10 Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

1 Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

12 Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, para que 

13 puedan notificar estas cesiones a DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Los 

14 CEDENTES expresamente renuncian de todo derecho que puedan tener 

15 en DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Así como de todo reclamo por 

16 concepto de utilidades u otro motivo en la compañía.- QUINTA: 

17 PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes estás fijan como justo 

18 precio por la cesión de los participantes que se ha efectuado mediante 

19 este instrumento los valores desglosados de la siguiente manera: la 

20 suma de (US$ 268,00 doscientos sesenta y ocho dólares de los    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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28 

Unidos de Norteamérica que los Cesionarios pagan al señor Franklin 

Robles L.; y la suma de (US$132,00) ciento treinta y dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que pagan dichos cesionarios al 

señor Juan José Robles O., cedentes que declaran recibir a entera 

satisfacción.- SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, 

serán de cuenta de los CESIONARIOS. SEPTIMA: Los contratantes 

para todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio 

en la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a resolución de 

un tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito y a las siguientes normas: a. Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la ley de Arbitraje y 

Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan 

a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del Laudo Arbitral. c. Para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez 

ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro. 

e. El procedimiento arbitral será confidencial. f. El lugar de arbitraje 

serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura y agregar los documentos habilitantes.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y,



  

Dra. Rocío García Costales 

1 que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

2 que esta firmada por el Doctor Franklin Robles López, Abogado con 

3 matrícula profesional número cinco mil ochenta y ocho del Colegio de 

4 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

7 5 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

6 leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

á 7 firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

: 8 de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

a 

10 

HAC, 
13 Sr. Franklin Bolívar Robles López 

C.C.No. OROOZ23 253 -U¿% 

  

    

    
    

% 16 , 

Notaría) 

18 Sr. Juan 1Os8 Robles Orellana 

19 C.C. No. 1H42 346 -q 
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2 ID 
22 

23 Éra. Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza 

24 C.C. No, ooo SETH 2 
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eb , . 26 Y or paper ly 

S 27 EAS cr 

28 C.C.No.. 060070346    Notaría Décimo Séptima 
- Quito, D.M. 
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Sra. Maria Cristina Salazar Borja 

C.C.No. CA(O03OEZAA 

Mo , dí lío Alhgglen Seo, 

Srta. Maria de los Angeles Lima A: 

  

C.C. No. 13/8106 4462 

Y LA O. Le £ 
Srta. Flor (Lesley Oviedo Heredia 

C.C.No. /79 7225 23% 

  

   
    

¿ a 

Verónica ES 
AA 
Sra. Verónica Susana Dávila Peñaherre 

C.C. No. ¡+07+66123-5 

ATT — Pin AM REZ 
A 

Sra. Edilma del Pilar Ramírez Camach 

C.C.No. ¡94110 yos-2 

  

   4 6 A ; 
DRA. RO AMGARCÍA COSTALES 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 

participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 
Franklin Robles L. |US$268,00_[|US$263,00 |268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 |US$132,00 | 132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 | US$ 400,00 | 400 100%           
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 

tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 
participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 

Franklin Robles L. | US$268,00|US$268,00|268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 [US$132,00 |132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 US $ 400,00 | 400 100% 
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 
tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José Robles Orellana, y como secretario Ad-Hoc el 
señor Víctor Larco Aldaz, quien se encuentra presente. 

La presidencia luego de verificar la concurrencia y representación del 100% de la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del 

día. 

Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios señores Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

             

   

  

LAOS 
qué tienen en: 

  

La Junta General resuelve y aprueba la cesión de la totalidad de participaciones 
social de la Compañía los socios Franklin B. Robles López y Juan José 
100% a favor de los señores Luis Enrique Yepez Moreira, con cédula (68 
Salazar Borja, con cédula 0910308329, Maria de los Angeles Lima araque:zcon cedula, 17 8567462; 

 



Verónica Susana Dávila Peñaherrera, con cédula 1707661235; Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza, con cédula 0300445772; Clars'Janpeth Chavez Gutierrez, con cédula 0918827403; y Edilma 

del Pilar Ramirez Camacho, con cédula 1711104057, en su orden. Todos ecuatorianos. 
Actúa en representación de Clara Janneth Chavez Gutierrez, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 
con cédula de ciudadanía 1707225239, mediante Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre 

de 2015, conferido en la ciudad de N. Y., y que se adjunta. 

Los señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 
Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara 

Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma Ramirez, aceptan ser los cesionarios, constituyéndose en los 
nuevos socios, de acuerdo al siguiente cuadro de detalle: a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 
suscrito pagado 

Luis E. Yepez M. |US$57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

Ma. Cristina | US $ 57,00 US $ 57,00 SE 14.25% 
Salazar 

Ma. De los | US $ 58,00 US $ 58,00 58 14.50% 
Angeles Lima A. 

Verónica S. Davila | US $ 57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

P. 
Mercedes Orellana | US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

E. 

Clara Chavez G. US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

Edilma Ramirez US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

TOTAL USD400,00 USD400,00 400 100%               

Se dispone la elaboración de la correspondiente minuta y elevarla a escritura pública en conformidad. 
Se autoriza proceder con el trámite pertinente. 

Se autoriza notificar para los fines del caso en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de una hora para la redacción del 
Acta respectiva, la misma que una vez leída por Secretaría es firmada por los presentes. 

A las 19:30 horas se levanta la sesión. 

Sr. Juan José Robles Orellana r. Franklin Robles L. > 
Presidente de la Junta Gerente General 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4645 / 2015 

Tomo 5 . Página 4645 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2015, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ, 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0918827403, con 

domicilio en 1202 116 STREET, 1 FLR, COLLEGE POINT NY 11356, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FLOR LESLEY OVIEDO 

HEREDIA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1707225239, con domicilio en 
QUITO, PROVINCIA, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: ANTECEDENTES.- En la ciudad de Quito se va a convocar a una Asamblea 

Extraordinaria de socios de DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Con el propósito de incorporar nuevos 

partícipes a dicha empresa, en la que tengo interés de incorporarme como tal. Dicha Asambiea se 
realizará en los próximos días, TERCERA: PODER ESPECIAL.- a) La compareciente CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ tiene a bien otorgar poder especial cual en derecho se requiere, a favor de la señora 
FLOR LESLEY OVIEDO HEREDIA, para que me represente en dicha Asamblea Extraordinaria con el 

propósito de que acepte la invitación que he sido objeto para incorporarme como parte de dicha empresa 
en el porcentaje de participación que se fije en dicha Asamblea. Mi apoderada suscribirá las 
correspondientes actas que fueren necesarias, de acuerdo con la Ley, así como también la escritura 
pública que deberá realizarse ante Notario Público y demás documentos con el fin exclusivo de legitimar 
mi participación en dicha Empresa.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, 
de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmi: ¡0,-de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: 11 6.2 - 
Valor: 30,00



  

5... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o o a oca 

CÉDULA Ds *. 091882740-3 
Als 
CHAVEZ GUTIERREZ 
CLARA JANNETH 

LUGAR GENACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO [CONCEPCION 

FECHADENACIMIENTO * 1979-04-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO 
ESTADO CIVIL CASADA 

FOR MAA es Dee oran 

   

  

    
         

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y HOMBRES OL PADRE CHAVEZ SuLIO. 

     LUGAR Y FECHA es ON 
GUAYAQUIL 
2012.08.09 

Precua De expiración 
2022-08-09 

Elecciones 13 de Feb 

D9185778-2 

CHAVEZ GUTIERREZ CLARA JANNETE 

   
«GUAYAS GUAYAQUIL 

GARCIA MORENO GARCIA MORENO 

EXENCION USD:0 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
3 q FP y pg” 2014 11 ES    

AS 

    

      

NOTARÍA De contas CANTÓN QUITO 
en el Art. 18 de 

presentada 

Quo. 20 82 

NOTARIA 

  
 



> 

    

CIUDADANIA: 
> APELLIDOS YROMBRES 

E: BLES LOPEZ 

  

FRANKLIN BOLIVAR 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
CAÑAR          

  

a ESTADO CIVIL CASADO 
A ORELLANA ESPINOZA 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SUPERIOR. DOCTOR - LEYES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROBLES DECIDERIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE z 
LOPEZ OCHOA SOBEIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES z 
2019-11-21 E 

[FECHA DE EXPIRACIÓN S 
2024-11-24     

    

REPÚBLICA DeL EGUADOR 
CONSEJO NACION ALE BE DTO RA 

nan ACERTIFICADO DEYOTA 
046 erccionesseccionaLes 22sen ola 
046 - 02771 0300337532 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROBLES LOPEZ FRANKLIN BOLIVAR 

   

   

PICHINCRA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QuITO. TUMBACO 

CANTÓN ar Zona 

— ¿ % 1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

  

   
   

   



  

e 5 —— REPÚBLICADEL ECUADOR DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CMI, 
IDENTIFICACIÓN XEEDULACIÓ! 

SEXO Mm 
ESTADO CIVIL 

  

ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN "SREÓN ESTUDIANTE vzskaózaz 
Y NOMBRES DEL PADRE e ROBLES ERANKEN BOLAS 00 

ELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
AORELCANA ESPINOZA IRLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 7 
2012-08-03. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-03 

  

   

  

  > 02 vo raciá 
DAG accesoo renos 

== 046 - 0280 1714234869 "NUMERO DE CERTAICADO CÉDULA 
ROBLES ORELLANA JUAN JOSE 

PicHmcna noc CIRCUNSCHIPCIÓN — 0 
QUITO. TUMBACO 
CANTÓN 0 S e 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

              

    

 



  

'Á DEL, 'Ún 
CONSEJO NACIO! 

B 039. —=sasim 
CE RECCIONES SECA 

-0090 . 

a 
MERCED   

Al



  

ze5__ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ze a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 IDENTACACIÓN Y CEDULACIÓN 4 
CÉDULA DE Na 060050348-6 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMSRES 
'YEPEZ MOREIRA 
LUIS ENRIQUE 

LUGAR DE NACIMIENTO: + 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA "> >. 

  

SEXO M1 

IAN paez MERIZALDE 

  

    
   

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ LUIS E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE a 
MOREIRA LUCRECIA z 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-07-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-07-25 

    

   

  
  

 



  

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR EA] OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI. 
slsaal| IDENTIFICACIÓN y CECULACIÓN 

CÉDULA “DE. CIUDADANÍA: 

APELLIDOS YNOMBRES 4 
SALAZAR BORJA +" + 
MARIA CRISTINA 

¡ACIMIENTO: 
   
GUAYAQUIL PEDRO CARBO ICONCEPCION 
CHA DENACIMIENTO! 1960-08-04 

NACIONALOAD ECUATORIANA 
seo En . 
ESTADOCML Casada 
FABIAN R 
JARAMILLO YEROWI 

  

  

  

REPÚBLICA DSL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN     

    

291030832-9 

    

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAZAR CARLOS Eo 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BORJA LETICIA. o 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiTO 
2011-03-48 

| Precha oe sxemación 
2021-03-16 

  

Ze 
Acond 

  

EMPLEADO PARTICULAR: 

  

   

 



  

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCMVAL : | ¡DENTECACIÓN Y EEDULACIÓN de 

CÉDULA DE No 171856746-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LIMA ARAQUE 
MARIA DE LOS ANGELES 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

    

FECHA DE NACIMIENTO 1993-08-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

II     
   

REPÚBLICA DELE 
CONSEJO NACIONA 

024 IONES SECCIONALES 23-588:2014 

024 - 0256 1718567462 
Ú E CÉDULA 
a MA ARAQUE MARÍA DE LOS ANGELES 

   

  

PICHINCHA de, 
PROVINCIA. CIRCUNSCTIECIÓN 0 
Guo oe. Ñ 
CANTÓN PAGA zona 

MCRANDCEA — > ) 
1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LIMA GALARZA JOFFRE GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARAQUE ELIZABETH DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO 

“00
100

345
4 

2012-0801 
Hscna os expiación ss 

20220801 

    

dd 

   

  

    

   

   



  

———_ PE _—_— 
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REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ 

      

LECTORA 

  

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 — * 

SA
 

  

   

040 - 0121 1707225239 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OVIEDO HEREDIA FLOR LESLEY 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 QuITO CENTRO HISTORICO = 

== cantón ZONA. = 
= 

   



  

002 - 0036 4707661235 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¿DAVILA PEÑAHERRERA VERONICA 
El USANA 

'PICHINCHA. 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO SANISIDRO. DELINCA”, 

rprgogua 
padel, 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUN 

  

CANTÓN ZONA. 

      
       Dra. Rocio García €; 

Le to 

 



  

   
DOI as: ve cuz 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIRICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

CÉOULA DE 
CIUDADANÍA 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CAMACHO 5 
EDILMA DEL PILAR | 

LUGAR DE NACIMIENTO i 
BOLIVAR 
SAN MIGUEL 

N 171110405-7 | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.CONTABIAUDITORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMIREZ FLORESMILO CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMACHO SELINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-26 

  

FECHA DE NACIMIENTO” 1973-05-05 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
E 

  

   

  

   

j 
SAN MIGUEL. | 

| 
j j 

REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO NACIONAL ÓN 

FICADO DE VOTACIÓN 

  

       
002 - 0169 1711104057 AN a 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA DEL PILAR 

; 
CANTÓN Mets  FARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA 

LTDA.; otorgada por: SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ; 
SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA; a favor de: SR. LUIS 

ENRIQUE YEPEZ MOREIRA; SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR 

BORJA; SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE; SRA. 

VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA; SRA. IRLANDA DE 

LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA; SRA. CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ; SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ 

CAMACHO, la confiero debidamente sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

. GARCÍA COSTALES 

PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

E283313222 

   



  

A 
Factura: 001-002-000014357 20151701017P05471 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

       

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N= Teo 151701017P05471 ] 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE OCTUSRE DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento a: Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo intervininete | Documento | igontificacai | Nacionatidad| — Calidad Persona que le representa 
ón 

POR SUS A A céoura — Jusoosarso2 |ECUATORIA 
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NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001390 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9.40) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACFO O CONTRATO: CONSTITUCI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DESAFIOCONSULT CIA.LTDA. [REPRESENTADO POR RUC 1792234239001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P05471 —       
  

          NOTARIO(ALJA BRES ACOSTA HOLGUIN 

ÚCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. 

LTDA.. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2009. SOBRE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 23 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. Se 

   

  

DR. JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN E 
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Dr. Jaime Andrés Acosta HolgriBY 
Notario Vigésimo Octavo +=" 

Cantón Quito    
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

       
    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: e ._ E 

%, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /22/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

DE FEBRERO DEL 2010..- a 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016     

   É mr y 

23 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEC — 
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A A PA 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA AA 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República   
  
  

Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

Telf.: 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800



  

Notaría) 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

Dra. Rocío García Costales 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ 

SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA 

A FAVOR DE: 

SR. LUIS ENRIQUE YEPEZ MOREIRA 

SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR BORJA 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública: Los 

cónyuges señor Franklin Bolívar Robles López y señora Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, por sus propios derechos, de estado     

   
civil casados; el señor Juan José Robles Orellana, por sus propios 

          ¿Rocío García C, 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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derechos, de estado civil soltero; el señor Luis Enrique Yepez Moreira, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; la señora Maria 

Cristina Salazar Borja, por sus propios derechos, de estado civil 

casada; la señorita Maria de los Angeles Lima Araque, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera; la señora Verónica Susana 

Dávila Peñaherrera, por sus propios derechos, de estado civil casada; 

la señorita Clara Janneth Chavez Gutierrez, representada por su 

apoderada especial señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, según consta 

del documento que se agrega como habilitante; y, la señora Edilma del 

Pilar Ramírez Camacho, por sus propios derechos, de estado civil 

casada.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

por sus documentos de identificación que me presentan doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta 

que dice: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones regida por 

las clausulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO) Por una parte 

y en calidad de CEDENTES comparecen: Franklin Bolívar Robles López 

y Juan José Robles Orellana, en su calidad de socios de la Compañía 

Desafioconsult Cia. Ltda.; DOS); Comparece igualmente la cónyuge del 

socio primeramente citado, señora Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza. De otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS los 

siguientes ciudadanos: Señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria 

Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica
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Dra. Rocío García Costales 

Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, 

Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto María de los Ángeles Lima Araque y, Clara Janneth Chavez 

Gutierrez, solteras, domiciliadas en Quito, a excepción así mismo de la 

última citada, domiciliada en la ciudad de New York, quien comparece 

por medio de su apoderada, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 

conforme Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre de 

2015, conferido en la ciudad de N.Y., que se adjunta.- SEGUNDA: 

-ANTECEDENTES.- Uno) Desafioconsult CIA LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y nueve 

de diciembre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el uno de febrero del dos mil diez El capital de la 

compañía es de (US$ 400,00) cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos cada una Dos) Los señores Luis 

Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los 

Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y 

Edilma del Pilar Ramírez Camacho, han manifestado su interés de 

adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad de FRANKLIN 

ROBLES LÓPEZ Y JUAN JOSE ROBLES ORELLANA. en la proporción 

de doscientos sesenta y ocho, equivalente al 67% y ciento treinta y dos, 

equivalente al 33% respectivamente, los cuales a la fecha de la firma 

del presente contrato, son socios de la Compañía Desafioconsult Cia, 

Ltda..- TERCERA.- Estas cesiones fueron debidamente autoriz 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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mediante junta general universal y extraordinaria de socios de 

Desafioconsult Cia.Ltda. reunida el veinte y cinco de septiembre de 

dos mil quince, como se desprende del acta que se acompaña como 

documento habilitante, por lo que los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, la totalidad de sus participaciones, equivalente al 

ciento por ciento de sus acciones o del total accionario.- CUARTA: 

CESION.- Con estos antecedentes los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana, ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, doscientos sesenta y ocho participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en el 67%, esto 

es doscientas sesenta y ocho participaciones; y, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, en el 33%, en su orden, equivalentes al 100%. Así mismo, los 

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, aceptan dichas 

cesiones en su favor.- Por lo tanto en virtud de las cesiones de 

participaciones que antecede, los cesionarios nombrados, se convierten 

en los nuevos accionistas con la siguiente participación accionaria de un



  

Dra. Rocío García Costales 

1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

2 DESAFIO CONSULT CIA. LTDA. 

socios CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 3 

Luis E. Yepez M. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Ma. Cristina Salazar US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Ma. De los Angeles Lima A. | US $ 58,00 | US $ 58,00 58 14.50% 

Verónica S. Davila P. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Mercedes Orellana E. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Clara Chavez G. US $ 57,00 | US $ 57,00 a 14.25% 

Edilma del Pilar Ramirez US $ 57,00 | US $ 57,00 e 5% 14,25% 

Camacho. 

TOTAL USD400,00 | USD400,00 400 100% 
l 

3 Los señores Franklin Robles López y Juan José Robles Orellana, 

4 declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente ni en futuro a 

S los cesionarios por las participaciones cedidas en el presente contrato. 

Además en razón de la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instrumento, los señores Franklin Robles 

López y Juan José Robles Orellana, expresamente autorizan a los 

  

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

10 Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

1 Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

12 Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, para que 

13 puedan notificar estas cesiones a DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Los 

14 CEDENTES expresamente renuncian de todo derecho que puedan tener 

15 en DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Así como de todo reclamo por 

16 concepto de utilidades u otro motivo en la compañía.- QUINTA: 

17 PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes estás fijan como justo 

18 precio por la cesión de los participantes que se ha efectuado mediante 

19 este instrumento los valores desglosados de la siguiente manera: la 

20 suma de (US$ 268,00 doscientos sesenta y ocho dólares de los    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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Unidos de Norteamérica que los Cesionarios pagan al señor Franklin 

Robles L.; y la suma de (US$132,00) ciento treinta y dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que pagan dichos cesionarios al 

señor Juan José Robles O., cedentes que declaran recibir a entera 

satisfacción.- SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, 

serán de cuenta de los CESIONARIOS. SEPTIMA: Los contratantes 

para todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio 

en la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a resolución de 

un tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito y a las siguientes normas: a. Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la ley de Arbitraje y 

Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan 

a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del Laudo Arbitral. c. Para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez 

ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro. 

e. El procedimiento arbitral será confidencial. f. El lugar de arbitraje 

serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura y agregar los documentos habilitantes.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y,



  

Dra. Rocío García Costales 

1 que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

2 que esta firmada por el Doctor Franklin Robles López, Abogado con 

3 matrícula profesional número cinco mil ochenta y ocho del Colegio de 

4 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

7 5 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

6 leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

á 7 firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

: 8 de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

a 

10 

HAC, 
13 Sr. Franklin Bolívar Robles López 

C.C.No. OROOZ23 253 -U¿% 

  

    

    
    

% 16 , 

Notaría) 

18 Sr. Juan 1Os8 Robles Orellana 

19 C.C. No. 1H42 346 -q 

20 

2 ID 
22 

23 Éra. Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza 

24 C.C. No, ooo SETH 2 

  

25 e 
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28 C.C.No.. 060070346    Notaría Décimo Séptima 
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Sra. Maria Cristina Salazar Borja 

C.C.No. CA(O03OEZAA 

Mo , dí lío Alhgglen Seo, 

Srta. Maria de los Angeles Lima A: 

  

C.C. No. 13/8106 4462 

Y LA O. Le £ 
Srta. Flor (Lesley Oviedo Heredia 

C.C.No. /79 7225 23% 

  

   
    

¿ a 

Verónica ES 
AA 
Sra. Verónica Susana Dávila Peñaherre 

C.C. No. ¡+07+66123-5 

ATT — Pin AM REZ 
A 

Sra. Edilma del Pilar Ramírez Camach 

C.C.No. ¡94110 yos-2 

  

   4 6 A ; 
DRA. RO AMGARCÍA COSTALES 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 

participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 
Franklin Robles L. |US$268,00_[|US$263,00 |268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 |US$132,00 | 132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 | US$ 400,00 | 400 100%           
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 

tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 
participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 

Franklin Robles L. | US$268,00|US$268,00|268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 [US$132,00 |132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 US $ 400,00 | 400 100% 
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 
tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José Robles Orellana, y como secretario Ad-Hoc el 
señor Víctor Larco Aldaz, quien se encuentra presente. 

La presidencia luego de verificar la concurrencia y representación del 100% de la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del 

día. 

Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios señores Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

             

   

  

LAOS 
qué tienen en: 

  

La Junta General resuelve y aprueba la cesión de la totalidad de participaciones 
social de la Compañía los socios Franklin B. Robles López y Juan José 
100% a favor de los señores Luis Enrique Yepez Moreira, con cédula (68 
Salazar Borja, con cédula 0910308329, Maria de los Angeles Lima araque:zcon cedula, 17 8567462; 

 



Verónica Susana Dávila Peñaherrera, con cédula 1707661235; Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza, con cédula 0300445772; Clars'Janpeth Chavez Gutierrez, con cédula 0918827403; y Edilma 

del Pilar Ramirez Camacho, con cédula 1711104057, en su orden. Todos ecuatorianos. 
Actúa en representación de Clara Janneth Chavez Gutierrez, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 
con cédula de ciudadanía 1707225239, mediante Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre 

de 2015, conferido en la ciudad de N. Y., y que se adjunta. 

Los señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 
Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara 

Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma Ramirez, aceptan ser los cesionarios, constituyéndose en los 
nuevos socios, de acuerdo al siguiente cuadro de detalle: a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 
suscrito pagado 

Luis E. Yepez M. |US$57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

Ma. Cristina | US $ 57,00 US $ 57,00 SE 14.25% 
Salazar 

Ma. De los | US $ 58,00 US $ 58,00 58 14.50% 
Angeles Lima A. 

Verónica S. Davila | US $ 57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

P. 
Mercedes Orellana | US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

E. 

Clara Chavez G. US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

Edilma Ramirez US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

TOTAL USD400,00 USD400,00 400 100%               

Se dispone la elaboración de la correspondiente minuta y elevarla a escritura pública en conformidad. 
Se autoriza proceder con el trámite pertinente. 

Se autoriza notificar para los fines del caso en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de una hora para la redacción del 
Acta respectiva, la misma que una vez leída por Secretaría es firmada por los presentes. 

A las 19:30 horas se levanta la sesión. 

Sr. Juan José Robles Orellana r. Franklin Robles L. > 
Presidente de la Junta Gerente General 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4645 / 2015 

Tomo 5 . Página 4645 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2015, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ, 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0918827403, con 

domicilio en 1202 116 STREET, 1 FLR, COLLEGE POINT NY 11356, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FLOR LESLEY OVIEDO 

HEREDIA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1707225239, con domicilio en 
QUITO, PROVINCIA, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: ANTECEDENTES.- En la ciudad de Quito se va a convocar a una Asamblea 

Extraordinaria de socios de DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Con el propósito de incorporar nuevos 

partícipes a dicha empresa, en la que tengo interés de incorporarme como tal. Dicha Asambiea se 
realizará en los próximos días, TERCERA: PODER ESPECIAL.- a) La compareciente CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ tiene a bien otorgar poder especial cual en derecho se requiere, a favor de la señora 
FLOR LESLEY OVIEDO HEREDIA, para que me represente en dicha Asamblea Extraordinaria con el 

propósito de que acepte la invitación que he sido objeto para incorporarme como parte de dicha empresa 
en el porcentaje de participación que se fije en dicha Asamblea. Mi apoderada suscribirá las 
correspondientes actas que fueren necesarias, de acuerdo con la Ley, así como también la escritura 
pública que deberá realizarse ante Notario Público y demás documentos con el fin exclusivo de legitimar 
mi participación en dicha Empresa.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, 
de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmi: ¡0,-de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: 11 6.2 - 
Valor: 30,00



  

5... REPÚBLICA DEL ECUADOR 
o o a oca 

CÉDULA Ds *. 091882740-3 
Als 
CHAVEZ GUTIERREZ 
CLARA JANNETH 

LUGAR GENACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO [CONCEPCION 

FECHADENACIMIENTO * 1979-04-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
SEXO 
ESTADO CIVIL CASADA 

FOR MAA es Dee oran 

   

  

    
         

    

   

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y HOMBRES OL PADRE CHAVEZ SuLIO. 

     LUGAR Y FECHA es ON 
GUAYAQUIL 
2012.08.09 

Precua De expiración 
2022-08-09 

Elecciones 13 de Feb 

D9185778-2 

CHAVEZ GUTIERREZ CLARA JANNETE 

   
«GUAYAS GUAYAQUIL 

GARCIA MORENO GARCIA MORENO 

EXENCION USD:0 

DELEGACIÓN PROVINCIAL 
3 q FP y pg” 2014 11 ES    

AS 

    

      

NOTARÍA De contas CANTÓN QUITO 
en el Art. 18 de 

presentada 

Quo. 20 82 

NOTARIA 

  
 



> 

    

CIUDADANIA: 
> APELLIDOS YROMBRES 

E: BLES LOPEZ 

  

FRANKLIN BOLIVAR 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
CAÑAR          

  

a ESTADO CIVIL CASADO 
A ORELLANA ESPINOZA 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SUPERIOR. DOCTOR - LEYES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROBLES DECIDERIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE z 
LOPEZ OCHOA SOBEIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES z 
2019-11-21 E 

[FECHA DE EXPIRACIÓN S 
2024-11-24     

    

REPÚBLICA DeL EGUADOR 
CONSEJO NACION ALE BE DTO RA 

nan ACERTIFICADO DEYOTA 
046 erccionesseccionaLes 22sen ola 
046 - 02771 0300337532 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROBLES LOPEZ FRANKLIN BOLIVAR 

   

   

PICHINCRA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QuITO. TUMBACO 

CANTÓN ar Zona 

— ¿ % 1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

  

   
   

   



  

e 5 —— REPÚBLICADEL ECUADOR DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CMI, 
IDENTIFICACIÓN XEEDULACIÓ! 

SEXO Mm 
ESTADO CIVIL 

  

ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN "SREÓN ESTUDIANTE vzskaózaz 
Y NOMBRES DEL PADRE e ROBLES ERANKEN BOLAS 00 

ELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
AORELCANA ESPINOZA IRLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 7 
2012-08-03. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-03 

  

   

  

  > 02 vo raciá 
DAG accesoo renos 

== 046 - 0280 1714234869 "NUMERO DE CERTAICADO CÉDULA 
ROBLES ORELLANA JUAN JOSE 

PicHmcna noc CIRCUNSCHIPCIÓN — 0 
QUITO. TUMBACO 
CANTÓN 0 S e 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

              

    

 



  

'Á DEL, 'Ún 
CONSEJO NACIO! 

B 039. —=sasim 
CE RECCIONES SECA 

-0090 . 

a 
MERCED   

Al



  

ze5__ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ze a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 IDENTACACIÓN Y CEDULACIÓN 4 
CÉDULA DE Na 060050348-6 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMSRES 
'YEPEZ MOREIRA 
LUIS ENRIQUE 

LUGAR DE NACIMIENTO: + 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA "> >. 

  

SEXO M1 

IAN paez MERIZALDE 

  

    
   

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ LUIS E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE a 
MOREIRA LUCRECIA z 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-07-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-07-25 

    

   

  
  

 



  

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR EA] OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI. 
slsaal| IDENTIFICACIÓN y CECULACIÓN 

CÉDULA “DE. CIUDADANÍA: 

APELLIDOS YNOMBRES 4 
SALAZAR BORJA +" + 
MARIA CRISTINA 

¡ACIMIENTO: 
   
GUAYAQUIL PEDRO CARBO ICONCEPCION 
CHA DENACIMIENTO! 1960-08-04 

NACIONALOAD ECUATORIANA 
seo En . 
ESTADOCML Casada 
FABIAN R 
JARAMILLO YEROWI 

  

  

  

REPÚBLICA DSL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN     

    

291030832-9 

    

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAZAR CARLOS Eo 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BORJA LETICIA. o 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiTO 
2011-03-48 

| Precha oe sxemación 
2021-03-16 

  

Ze 
Acond 

  

EMPLEADO PARTICULAR: 

  

   

 



  

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCMVAL : | ¡DENTECACIÓN Y EEDULACIÓN de 

CÉDULA DE No 171856746-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LIMA ARAQUE 
MARIA DE LOS ANGELES 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

    

FECHA DE NACIMIENTO 1993-08-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

II     
   

REPÚBLICA DELE 
CONSEJO NACIONA 

024 IONES SECCIONALES 23-588:2014 

024 - 0256 1718567462 
Ú E CÉDULA 
a MA ARAQUE MARÍA DE LOS ANGELES 

   

  

PICHINCHA de, 
PROVINCIA. CIRCUNSCTIECIÓN 0 
Guo oe. Ñ 
CANTÓN PAGA zona 

MCRANDCEA — > ) 
1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LIMA GALARZA JOFFRE GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARAQUE ELIZABETH DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO 

“00
100

345
4 

2012-0801 
Hscna os expiación ss 

20220801 

    

dd 

   

  

    

   

   



  

———_ PE _—_— 

   
3 

   

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ 

      

LECTORA 

  

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 — * 

SA
 

  

   

040 - 0121 1707225239 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OVIEDO HEREDIA FLOR LESLEY 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 QuITO CENTRO HISTORICO = 

== cantón ZONA. = 
= 

   



  

002 - 0036 4707661235 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¿DAVILA PEÑAHERRERA VERONICA 
El USANA 

'PICHINCHA. 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO SANISIDRO. DELINCA”, 

rprgogua 
padel, 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUN 

  

CANTÓN ZONA. 

      
       Dra. Rocio García €; 

Le to 

 



  

   
DOI as: ve cuz 

E 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIRICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

CÉOULA DE 
CIUDADANÍA 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CAMACHO 5 
EDILMA DEL PILAR | 

LUGAR DE NACIMIENTO i 
BOLIVAR 
SAN MIGUEL 

N 171110405-7 | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.CONTABIAUDITORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMIREZ FLORESMILO CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMACHO SELINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-26 

  

FECHA DE NACIMIENTO” 1973-05-05 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
E 

  

   

  

   

j 
SAN MIGUEL. | 

| 
j j 

REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO NACIONAL ÓN 

FICADO DE VOTACIÓN 

  

       
002 - 0169 1711104057 AN a 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA DEL PILAR 

; 
CANTÓN Mets  FARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA 

LTDA.; otorgada por: SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ; 
SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA; a favor de: SR. LUIS 

ENRIQUE YEPEZ MOREIRA; SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR 

BORJA; SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE; SRA. 

VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA; SRA. IRLANDA DE 

LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA; SRA. CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ; SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ 

CAMACHO, la confiero debidamente sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

. GARCÍA COSTALES 

PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

E283313222 

   



  

A 
Factura: 001-002-000014357 20151701017P05471 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

       

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N= Teo 151701017P05471 ] 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE OCTUSRE DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento a: Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo intervininete | Documento | igontificacai | Nacionatidad| — Calidad Persona que le representa 
ón 

POR SUS A A céoura — Jusoosarso2 |ECUATORIA 
A DERECHOS 

POR SUS 
Natural | ORELLANA ESPINOZA IRLANDA [eroplOS cénula — [osoosas772 [ECUATORIA |cenente 

DERECHOS 
POR SUS 

Natural — [ROBLES ORELLANA JUAN JOSÉ [PROPIOS céDuLa — |rriazzaseo [ECUATORIA [cenente 
DERECHOS 

AFAVOR DE 
Documento dos Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo interviniente ento. | identificació | Nacionalidad|— Calidad Persona que representa de identidad 0 

POR SUS 
A PROPIOS CÉDULA osoosossas |ECUATORIA a 

DERECHOS 
[SALAZAR BORJA MARIA AOS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural A PROPIOS cébula- — fosrozosazo [ES Sl 

DERECHOS 
LIMA ARAQUE MARIA DE LOS [BO0R SUS ECUATORIA | CESIONARIO! Natal [Leo PROPIOS CEDULA 1716se7as2 |U2 X 
8 DERECHOS A) 

a a SRA. FLOR LESLEY OVIEDO. 
siótural [ONES SUTIBAREACIARA [REPRESENTADO Legua. [osregarass: [EQUATORIA ES PONARIO! HEREDIA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL 
DAVILA PEÑAHERRERA oa A ECUATORIA |CESIONARIO( Natural PROPIOS céDuLa — | 1707861205 VERONICA SUSANA DERECHOS NA a) 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA — [POR SUS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural [MES PROPIOS cEDuLA — |iri11o4057 [E S X 
DERECHOS ) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO: ' ]| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Z 
[[SBJETO/OBSERVACIONES: L l 

QÉÉIMOS 
CUANTÍA DEL ACTO O o CONTRATO: mall / $ ,     Ei sl 

Dra. Rocio Garcia C.      

  

$ 
ito 50 eS    
   

 



       Y 
NOTARIO(A) ¡OGIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA ¡SÉPTIMA DEL CANTON QUITO



A 
Factura: 001-002-000013546 20151701028001 

    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001390 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9.40) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACFO O CONTRATO: CONSTITUCI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DESAFIOCONSULT CIA.LTDA. [REPRESENTADO POR RUC 1792234239001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P05471 —       
  

          NOTARIO(ALJA BRES ACOSTA HOLGUIN 

ÚCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. 

LTDA.. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2009. SOBRE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 23 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. Se 

   

  

DR. JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN E 

JA 

  

Dr. Jaime Andrés Acosta HolgriBY 
Notario Vigésimo Octavo +=" 

Cantón Quito    
NOTARIO 28 Ya 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5094 

MT l I pl A MN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

       
    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: e ._ E 

%, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /22/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

DE FEBRERO DEL 2010..- a 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016     

   É mr y 

23 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEC — 

% angie co 

Página 1 de 1 

FAn



Notaría (Y 

 



A A PA 
NOTARIA DECIMO SEPTIMA AA 

QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República   
  
  

Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

Telf.: 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800



  

Notaría) 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

  

Dra. Rocío García Costales 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA LTDA. 

OTORGADA POR: 

SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ 

SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA 

A FAVOR DE: 

SR. LUIS ENRIQUE YEPEZ MOREIRA 

SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR BORJA 

SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE 

SRA. VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA 

SRA. IRLANDA DE LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA 

SRA. CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ 

SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ CAMACHO 

CUANTÍA: USD. $ 400,00 

xC. 

DI: 2 COPIAS 

En la ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, JUEVES VEINTIDÓS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS 

MIL QUINCE, ante mí, DOCTORA ROCÍO ELINA GARCÍA COSTALES, 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública: Los 

cónyuges señor Franklin Bolívar Robles López y señora Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, por sus propios derechos, de estado     

   
civil casados; el señor Juan José Robles Orellana, por sus propios 

          ¿Rocío García C, 

Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 
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derechos, de estado civil soltero; el señor Luis Enrique Yepez Moreira, 

por sus propios derechos, de estado civil casado; la señora Maria 

Cristina Salazar Borja, por sus propios derechos, de estado civil 

casada; la señorita Maria de los Angeles Lima Araque, por sus 

propios derechos, de estado civil soltera; la señora Verónica Susana 

Dávila Peñaherrera, por sus propios derechos, de estado civil casada; 

la señorita Clara Janneth Chavez Gutierrez, representada por su 

apoderada especial señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, según consta 

del documento que se agrega como habilitante; y, la señora Edilma del 

Pilar Ramírez Camacho, por sus propios derechos, de estado civil 

casada.- Los comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles cual en 

derecho se requiere para contratar y obligarse, a quienes de conocerles 

por sus documentos de identificación que me presentan doy fe; 

previamente cumplidos con todos los requisitos legales del caso y con el 

fin de que se eleve a escritura pública, me entregan la siguiente minuta 

que dice: “ SEÑORA NOTARIA: En el Registro de Escrituras Públicas 

a su cargo, sírvase insertar una de cesión de participaciones regida por 

las clausulas, estipulaciones y declaraciones siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y suscripción de la 

presente Escritura Pública las siguientes personas: UNO) Por una parte 

y en calidad de CEDENTES comparecen: Franklin Bolívar Robles López 

y Juan José Robles Orellana, en su calidad de socios de la Compañía 

Desafioconsult Cia. Ltda.; DOS); Comparece igualmente la cónyuge del 

socio primeramente citado, señora Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza. De otra parte, comparecen en calidad de CESIONARIOS los 

siguientes ciudadanos: Señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria 

Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica
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Dra. Rocío García Costales 

Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, 

Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, 

por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil casados, 

excepto María de los Ángeles Lima Araque y, Clara Janneth Chavez 

Gutierrez, solteras, domiciliadas en Quito, a excepción así mismo de la 

última citada, domiciliada en la ciudad de New York, quien comparece 

por medio de su apoderada, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 

conforme Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre de 

2015, conferido en la ciudad de N.Y., que se adjunta.- SEGUNDA: 

-ANTECEDENTES.- Uno) Desafioconsult CIA LTDA., se constituyó 

mediante Escritura Pública celebrada ante el Notario Vigésimo Octavo 

del cantón Quito, doctor Jaime Andrés Acosta Holguín, el veinte y nueve 

de diciembre del año dos mil nueve, inscrita en el Registro Mercantil del 

mismo cantón, el uno de febrero del dos mil diez El capital de la 

compañía es de (US$ 400,00) cuatrocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica), dividido en cuatrocientas participaciones de 

un dólar de los Estados Unidos cada una Dos) Los señores Luis 

Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los 

Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de 

las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y 

Edilma del Pilar Ramírez Camacho, han manifestado su interés de 

adquirir la totalidad de las participaciones de propiedad de FRANKLIN 

ROBLES LÓPEZ Y JUAN JOSE ROBLES ORELLANA. en la proporción 

de doscientos sesenta y ocho, equivalente al 67% y ciento treinta y dos, 

equivalente al 33% respectivamente, los cuales a la fecha de la firma 

del presente contrato, son socios de la Compañía Desafioconsult Cia, 

Ltda..- TERCERA.- Estas cesiones fueron debidamente autoriz 

Notaría Décimo Séptima 
Quito, D.M. 
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mediante junta general universal y extraordinaria de socios de 

Desafioconsult Cia.Ltda. reunida el veinte y cinco de septiembre de 

dos mil quince, como se desprende del acta que se acompaña como 

documento habilitante, por lo que los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, la totalidad de sus participaciones, equivalente al 

ciento por ciento de sus acciones o del total accionario.- CUARTA: 

CESION.- Con estos antecedentes los señores Franklin Robles López y 

Juan José Robles Orellana, ceden a favor de Luis Enrique Yepez 

Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 

Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes 

Orellana Espinoza, Clara Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar 

Ramírez Camacho, doscientos sesenta y ocho participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una en el 67%, esto 

es doscientas sesenta y ocho participaciones; y, ciento treinta y dos 

participaciones de un dólar de los Estados Unidos de Norteamérica 

cada una, en el 33%, en su orden, equivalentes al 100%. Así mismo, los 

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, aceptan dichas 

cesiones en su favor.- Por lo tanto en virtud de las cesiones de 

participaciones que antecede, los cesionarios nombrados, se convierten 

en los nuevos accionistas con la siguiente participación accionaria de un



  

Dra. Rocío García Costales 

1 dólar de los Estados Unidos de Norteamérica cada una, de la compañía 

  

  

  

  

  

  

  

  

                

2 DESAFIO CONSULT CIA. LTDA. 

socios CAPITAL CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

SUSCRITO | PAGADO 3 

Luis E. Yepez M. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Ma. Cristina Salazar US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Ma. De los Angeles Lima A. | US $ 58,00 | US $ 58,00 58 14.50% 

Verónica S. Davila P. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14,25% 

Mercedes Orellana E. US $ 57,00 | US $ 57,00 57 14.25% 

Clara Chavez G. US $ 57,00 | US $ 57,00 a 14.25% 

Edilma del Pilar Ramirez US $ 57,00 | US $ 57,00 e 5% 14,25% 

Camacho. 

TOTAL USD400,00 | USD400,00 400 100% 
l 

3 Los señores Franklin Robles López y Juan José Robles Orellana, 

4 declaran que nada tienen que reclamar ni en el presente ni en futuro a 

S los cesionarios por las participaciones cedidas en el presente contrato. 

Además en razón de la cesión de participaciones que se ha 

perfeccionado mediante este instrumento, los señores Franklin Robles 

López y Juan José Robles Orellana, expresamente autorizan a los 

  

señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, 

10 Maria de los Angeles Lima Araque, Verónica Susana Dávila 

1 Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara Janneth 

12 Chavez Gutierrez, y Edilma del Pilar Ramírez Camacho, para que 

13 puedan notificar estas cesiones a DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Los 

14 CEDENTES expresamente renuncian de todo derecho que puedan tener 

15 en DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Así como de todo reclamo por 

16 concepto de utilidades u otro motivo en la compañía.- QUINTA: 

17 PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes estás fijan como justo 

18 precio por la cesión de los participantes que se ha efectuado mediante 

19 este instrumento los valores desglosados de la siguiente manera: la 

20 suma de (US$ 268,00 doscientos sesenta y ocho dólares de los    
Notaría Décimo Séptima 

Quito, D.M. 

 



22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Unidos de Norteamérica que los Cesionarios pagan al señor Franklin 

Robles L.; y la suma de (US$132,00) ciento treinta y dos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, que pagan dichos cesionarios al 

señor Juan José Robles O., cedentes que declaran recibir a entera 

satisfacción.- SEXTA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los gastos e 

impuestos que demande el otorgamiento de esta escritura pública, 

serán de cuenta de los CESIONARIOS. SEPTIMA: Los contratantes 

para todos los efectos que se deriven de este contrato, fijan su domicilio 

en la ciudad de Quito, y en caso de controversias o diferencias 

derivadas del presente contrato, las partes las someten a resolución de 

un tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Quito, que se 

sujetará a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y Mediación de la Cámara 

de Comercio de Quito y a las siguientes normas: a. Los árbitros serán 

seleccionados conforme a lo establecido en la ley de Arbitraje y 

Mediación. b. Las partes renuncian a la jurisdicción ordinaria, se obligan 

a acatar el laudo que expida el Tribunal Arbitral y se comprometen a no 

interponer ningún tipo de recurso en contra del Laudo Arbitral. c. Para 

la ejecución de las medidas cautelares, el Tribunal está facultado para 

solicitar de los funcionarios públicos, judiciales, policiales y 

administrativos su cumplimiento, sin que sea necesario recurrir a Juez 

ordinario alguno. d. El Tribunal Arbitral estará integrado por un árbitro. 

e. El procedimiento arbitral será confidencial. f. El lugar de arbitraje 

serán las instalaciones del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las demás clausulas de estilo para la plena validez de la presente 

escritura y agregar los documentos habilitantes.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, que junto con los documentos anexos y habilitantes que se 

incorporan, queda elevada a escritura pública con todo el valor legal; y,



  

Dra. Rocío García Costales 

1 que el compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, minuta 

2 que esta firmada por el Doctor Franklin Robles López, Abogado con 

3 matrícula profesional número cinco mil ochenta y ocho del Colegio de 

4 Abogados de Pichincha.- Para la celebración de la presente escritura se 

7 5 observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley Notarial; y, 

6 leída que les fue a los comparecientes por mí la Notaria, se ratifican y 

á 7 firman conmigo en unidad de acto quedando incorporada en el protocolo 

: 8 de esta Notaría, de todo lo cual doy FE.- 

a 

10 

HAC, 
13 Sr. Franklin Bolívar Robles López 

C.C.No. OROOZ23 253 -U¿% 

  

    

    
    

% 16 , 

Notaría) 

18 Sr. Juan 1Os8 Robles Orellana 

19 C.C. No. 1H42 346 -q 

20 
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23 Éra. Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza 

24 C.C. No, ooo SETH 2 
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Sra. Maria Cristina Salazar Borja 

C.C.No. CA(O03OEZAA 

Mo , dí lío Alhgglen Seo, 

Srta. Maria de los Angeles Lima A: 

  

C.C. No. 13/8106 4462 

Y LA O. Le £ 
Srta. Flor (Lesley Oviedo Heredia 

C.C.No. /79 7225 23% 

  

   
    

¿ a 

Verónica ES 
AA 
Sra. Verónica Susana Dávila Peñaherre 

C.C. No. ¡+07+66123-5 

ATT — Pin AM REZ 
A 

Sra. Edilma del Pilar Ramírez Camach 

C.C.No. ¡94110 yos-2 

  

   4 6 A ; 
DRA. RO AMGARCÍA COSTALES 

NOTARIA PÚBLICA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 
Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 

participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

    

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 
Franklin Robles L. |US$268,00_[|US$263,00 |268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 |US$132,00 | 132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 | US$ 400,00 | 400 100%           
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 

tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 

Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana.



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los veinte y cinco días del mes de septiembre de dos 

mil quince, en la sede oficial de la compañía, a las 17:00 horas, se reúnen en Junta General 

Extraordinaria y Universal los socios de la COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. LTDA., doctor 
Franklin Bolívar Robles López y señor Juan José Robles Orellana, por sus propios derechos, cuya 
participación en el capital de la Compañía en participaciones de un dólar cada una, y por un monto total 
de US $ 400,00 de capital suscrito y pagado consta en el cuadro siguiente: 

  

  

  

              

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 

suscrito pagado 

Franklin Robles L. | US$268,00|US$268,00|268 67% 
Juan José Robles |US$132,00 [US$132,00 |132 33% 
O. 
Total US $ 400,00 US $ 400,00 | 400 100% 
  

Los socios representan el cien por ciento del capital social suscrito y pagado de la Compañía, y por lo 
tanto deciden constituirse en Junta General Extraordinaria de socios, con carácter de universal, 
renunciando expresamente al requisito de convocatoria previa, al amparo de lo dispuesto en los 
Artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, para tratar sobre el siguiente asunto: 

1.- Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

Actúa como Presidente de la Junta el señor Juan José Robles Orellana, y como secretario Ad-Hoc el 
señor Víctor Larco Aldaz, quien se encuentra presente. 

La presidencia luego de verificar la concurrencia y representación del 100% de la totalidad del capital 
suscrito de la Compañía, declara formalmente instalada la sesión al amparo de lo dispuesto en los 
artículos 119 y 238 de la Ley de Compañías vigente, y dispone que se proceda a conocer el orden del 

día. 

Conocimiento sobre cesión de participaciones por parte de los socios señores Franklin B. Robles 

López y Juan José Robles Orellana. 

             

   

  

LAOS 
qué tienen en: 

  

La Junta General resuelve y aprueba la cesión de la totalidad de participaciones 
social de la Compañía los socios Franklin B. Robles López y Juan José 
100% a favor de los señores Luis Enrique Yepez Moreira, con cédula (68 
Salazar Borja, con cédula 0910308329, Maria de los Angeles Lima araque:zcon cedula, 17 8567462; 

 



Verónica Susana Dávila Peñaherrera, con cédula 1707661235; Irlanda de las Mercedes Orellana 

Espinoza, con cédula 0300445772; Clars'Janpeth Chavez Gutierrez, con cédula 0918827403; y Edilma 

del Pilar Ramirez Camacho, con cédula 1711104057, en su orden. Todos ecuatorianos. 
Actúa en representación de Clara Janneth Chavez Gutierrez, la señorita Flor Lesley Oviedo Heredia, 
con cédula de ciudadanía 1707225239, mediante Poder Especial No. 4645 / 2015, de 23 de septiembre 

de 2015, conferido en la ciudad de N. Y., y que se adjunta. 

Los señores Luis Enrique Yepez Moreira, Maria Cristina Salazar Borja, Maria de los Angeles Lima 
Araque, Verónica Susana Dávila Peñaherrera, Irlanda de las Mercedes Orellana Espinoza, Clara 

Janneth Chavez Gutierrez, y Edilma Ramirez, aceptan ser los cesionarios, constituyéndose en los 
nuevos socios, de acuerdo al siguiente cuadro de detalle: a 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Socios Capital Capital Participaciones | Porcentaje 
suscrito pagado 

Luis E. Yepez M. |US$57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

Ma. Cristina | US $ 57,00 US $ 57,00 SE 14.25% 
Salazar 

Ma. De los | US $ 58,00 US $ 58,00 58 14.50% 
Angeles Lima A. 

Verónica S. Davila | US $ 57,00 US $ 57,00 ST 14.25% 

P. 
Mercedes Orellana | US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

E. 

Clara Chavez G. US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

Edilma Ramirez US $ 57,00 US $ 57,00 57 14.25% 

TOTAL USD400,00 USD400,00 400 100%               

Se dispone la elaboración de la correspondiente minuta y elevarla a escritura pública en conformidad. 
Se autoriza proceder con el trámite pertinente. 

Se autoriza notificar para los fines del caso en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

Por no haber otro asunto que tratar, la Presidencia concede un receso de una hora para la redacción del 
Acta respectiva, la misma que una vez leída por Secretaría es firmada por los presentes. 

A las 19:30 horas se levanta la sesión. 

Sr. Juan José Robles Orellana r. Franklin Robles L. > 
Presidente de la Junta Gerente General 
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OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN QUEENS 

República del Ecuador 

  

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS 

PODER ESPECIAL N* 4645 / 2015 

Tomo 5 . Página 4645 

En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AMERICA, el 23 de septiembre de 2015, ante mí, EDUARDO JOSE 
SANCHEZ PERALTA, PRIMER SECRETARIO en esta ciudad, comparece(n) CLARA JANNETH CHAVEZ GUTIERREZ, 

de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Casada, Cédula de ciudadanía número 0918827403, con 

domicilio en 1202 116 STREET, 1 FLR, COLLEGE POINT NY 11356, ESTADOS UNIDOS AMERICA, legalmente 
capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien(es) libre y voluntariamente, en uso de sus legítimos derechos, 
confiere(n) PODER ESPECIAL, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FLOR LESLEY OVIEDO 

HEREDIA, de nacionalidad ECUATORIANA, Cédula de ciudadanía número 1707225239, con domicilio en 
QUITO, PROVINCIA, para que de conformidad con el escrito que me presenta y que se transcribe a continuación, 
realice los siguientes encargos: ANTECEDENTES.- En la ciudad de Quito se va a convocar a una Asamblea 

Extraordinaria de socios de DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. Con el propósito de incorporar nuevos 

partícipes a dicha empresa, en la que tengo interés de incorporarme como tal. Dicha Asambiea se 
realizará en los próximos días, TERCERA: PODER ESPECIAL.- a) La compareciente CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ tiene a bien otorgar poder especial cual en derecho se requiere, a favor de la señora 
FLOR LESLEY OVIEDO HEREDIA, para que me represente en dicha Asamblea Extraordinaria con el 

propósito de que acepte la invitación que he sido objeto para incorporarme como parte de dicha empresa 
en el porcentaje de participación que se fije en dicha Asamblea. Mi apoderada suscribirá las 
correspondientes actas que fueren necesarias, de acuerdo con la Ley, así como también la escritura 
pública que deberá realizarse ante Notario Público y demás documentos con el fin exclusivo de legitimar 
mi participación en dicha Empresa.- Hasta aquí el escrito que se transcribe y la voluntad expresa del(de la, de los, 
de las) mandante(s).- Para el otorgamiento de este PODER ESPECIAL se cumplieron todos los requisitos y formalidades 
legales y, leído que fue por mí, integramente al(a la, los, las) otorgante(s) se ratificó(aron) en su contenido y 
aprobando todas sus partes firmó(aron) al pie conmi: ¡0,-de todo lo cual doy fe.- 

Arancel Consular: 11 6.2 - 
Valor: 30,00
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CÉDULA Ds *. 091882740-3 
Als 
CHAVEZ GUTIERREZ 
CLARA JANNETH 

LUGAR GENACIMIENTO: 
GUAYAS 
GUAYAQUIL 
PEDRO CARBO [CONCEPCION 

FECHADENACIMIENTO * 1979-04-20 
NACIONALIDAD. ECUATORIANA 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN BACHILLERATO ESTUDIANTE APELLIDOS Y HOMBRES OL PADRE CHAVEZ SuLIO. 

     LUGAR Y FECHA es ON 
GUAYAQUIL 
2012.08.09 

Precua De expiración 
2022-08-09 
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D9185778-2 

CHAVEZ GUTIERREZ CLARA JANNETE 
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EXENCION USD:0 
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NOTARÍA De contas CANTÓN QUITO 
en el Art. 18 de 

presentada 

Quo. 20 82 

NOTARIA 

  
 



> 

    

CIUDADANIA: 
> APELLIDOS YROMBRES 

E: BLES LOPEZ 

  

FRANKLIN BOLIVAR 
LUGAR DE NACIMIENTO: 
CAÑAR          

  

a ESTADO CIVIL CASADO 
A ORELLANA ESPINOZA 

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
“SUPERIOR. DOCTOR - LEYES 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ROBLES DECIDERIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DELA MÁDRE z 
LOPEZ OCHOA SOBEIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
AZOGUES z 
2019-11-21 E 

[FECHA DE EXPIRACIÓN S 
2024-11-24     

    

REPÚBLICA DeL EGUADOR 
CONSEJO NACION ALE BE DTO RA 

nan ACERTIFICADO DEYOTA 
046 erccionesseccionaLes 22sen ola 
046 - 02771 0300337532 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

ROBLES LOPEZ FRANKLIN BOLIVAR 

   

   

PICHINCRA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
QuITO. TUMBACO 

CANTÓN ar Zona 

— ¿ % 1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

  

   
   

   



  

e 5 —— REPÚBLICADEL ECUADOR DIRECCIÓN. GENERAL DE REGISTRO CMI, 
IDENTIFICACIÓN XEEDULACIÓ! 

SEXO Mm 
ESTADO CIVIL 

  

ÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN "SREÓN ESTUDIANTE vzskaózaz 
Y NOMBRES DEL PADRE e ROBLES ERANKEN BOLAS 00 

ELLIDOS Y NOMBRES DELA MADRE 
AORELCANA ESPINOZA IRLANDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 7 
2012-08-03. 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2022-08-03 

  

   

  

  > 02 vo raciá 
DAG accesoo renos 

== 046 - 0280 1714234869 "NUMERO DE CERTAICADO CÉDULA 
ROBLES ORELLANA JUAN JOSE 

PicHmcna noc CIRCUNSCHIPCIÓN — 0 
QUITO. TUMBACO 
CANTÓN 0 S e 

£) PRESIDENTAJE DE LA JUNTA 

              

    

 



  

'Á DEL, 'Ún 
CONSEJO NACIO! 

B 039. —=sasim 
CE RECCIONES SECA 

-0090 . 

a 
MERCED   

Al



  

ze5__ REPÚBLICA DEL ECUADOR Ze a DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 4 IDENTACACIÓN Y CEDULACIÓN 4 
CÉDULA DE Na 060050348-6 
CIUDADANIA APELLIDOS Y NOMSRES 
'YEPEZ MOREIRA 
LUIS ENRIQUE 

LUGAR DE NACIMIENTO: + 
CHIMBORAZO 
RIOBAMBA "> >. 

  

SEXO M1 

IAN paez MERIZALDE 

  

    
   

INSTRUCCION PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
YEPEZ LUIS E 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE a 
MOREIRA LUCRECIA z 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-07-25 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
24-07-25 

    

   

  
  

 



  

    

      

REPÚBLICA DEL ECUADOR EA] OIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMI. 
slsaal| IDENTIFICACIÓN y CECULACIÓN 

CÉDULA “DE. CIUDADANÍA: 

APELLIDOS YNOMBRES 4 
SALAZAR BORJA +" + 
MARIA CRISTINA 

¡ACIMIENTO: 
   
GUAYAQUIL PEDRO CARBO ICONCEPCION 
CHA DENACIMIENTO! 1960-08-04 

NACIONALOAD ECUATORIANA 
seo En . 
ESTADOCML Casada 
FABIAN R 
JARAMILLO YEROWI 

  

  

  

REPÚBLICA DSL ECUADOR 
CERTIFICADO DEVOTACIÓN     

    

291030832-9 

    

PROFESIÓN /OCUPACIÓN 

  

BACHILLERATO 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
SALAZAR CARLOS Eo 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
BORJA LETICIA. o 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuiTO 
2011-03-48 

| Precha oe sxemación 
2021-03-16 

  

Ze 
Acond 

  

EMPLEADO PARTICULAR: 

  

   

 



  

+ REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTROCMVAL : | ¡DENTECACIÓN Y EEDULACIÓN de 

CÉDULA DE No 171856746-2 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
LIMA ARAQUE 
MARIA DE LOS ANGELES 
LUGAR DE NACIMIENTO 

  

    

FECHA DE NACIMIENTO 1993-08-23 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO F 

II     
   

REPÚBLICA DELE 
CONSEJO NACIONA 

024 IONES SECCIONALES 23-588:2014 

024 - 0256 1718567462 
Ú E CÉDULA 
a MA ARAQUE MARÍA DE LOS ANGELES 

   

  

PICHINCHA de, 
PROVINCIA. CIRCUNSCTIECIÓN 0 
Guo oe. Ñ 
CANTÓN PAGA zona 

MCRANDCEA — > ) 
1) PRESIDENTAJE DELA JUNTA, 

    

    

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
ESTUDIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
LIMA GALARZA JOFFRE GONZALO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
ARAQUE ELIZABETH DEL ROCIO 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QuITO 

“00
100

345
4 

2012-0801 
Hscna os expiación ss 

20220801 

    

dd 

   

  

    

   

   



  

———_ PE _—_— 

   
3 

   

  

REPÚBLICA DEL 
CONSEJO NACIONAÉ 

      

LECTORA 

  

040 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 — * 

SA
 

  

   

040 - 0121 1707225239 NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
OVIEDO HEREDIA FLOR LESLEY 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN — 2 QuITO CENTRO HISTORICO = 

== cantón ZONA. = 
= 

   



  

002 - 0036 4707661235 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

¿DAVILA PEÑAHERRERA VERONICA 
El USANA 

'PICHINCHA. 
PROVINCIA, CIRCUNSCRIPCIÓN 4 
QUITO SANISIDRO. DELINCA”, 

rprgogua 
padel, 

E) PRESIDENTAJE DE LA JUN 

  

CANTÓN ZONA. 

      
       Dra. Rocio García €; 

Le to 

 



  

   
DOI as: ve cuz 

E 

    

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ERECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIRICACIÓN Y CEDULACIÓN 

  

CÉOULA DE 
CIUDADANÍA 

APÉLLIDOS Y NOMBRES 
RAMIREZ CAMACHO 5 
EDILMA DEL PILAR | 

LUGAR DE NACIMIENTO i 
BOLIVAR 
SAN MIGUEL 

N 171110405-7 | 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR DR.CONTABIAUDITORIA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMIREZ FLORESMILO CAMILO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAMACHO SELINDA 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2014-08-26 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-08-26 

  

FECHA DE NACIMIENTO” 1973-05-05 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA 
E 

  

   

  

   

j 
SAN MIGUEL. | 

| 
j j 

REPÚBLICA DEL ES 
CONSEJO NACIONAL ÓN 

FICADO DE VOTACIÓN 

  

       
002 - 0169 1711104057 AN a 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA DEL PILAR 

; 
CANTÓN Mets  FARROQUIA ZONA 

1) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA. 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA 

LTDA.; otorgada por: SR. FRANKLIN BOLÍVAR ROBLES LÓPEZ; 
SR. JUAN JOSÉ ROBLES ORELLANA; a favor de: SR. LUIS 

ENRIQUE YEPEZ MOREIRA; SRA. MARÍA CRISTINA SALAZAR 

BORJA; SRTA. MARÍA DE LOS ANGELES LIMA ARAQUE; SRA. 

VERÓNICA SUSANA DÁVILA PEÑAHERRERA; SRA. IRLANDA DE 

LAS MERCEDES ORELLANA ESPINOZA; SRA. CLARA JANNETH 

CHAVEZ GUTIERREZ; SRA. EDILMA DEL PILAR RAMIREZ 

CAMACHO, la confiero debidamente sellada y firmada, en los 

mismos lugar y fecha de su otorgamiento.- 

. GARCÍA COSTALES 

PTIMA DEL CANTÓN QUITO 

E283313222 

   



  

A 
Factura: 001-002-000014357 20151701017P05471 

NOTARIO(A) ROCIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
                  
  

  

  

      

  

  

  

  

  

       

  

    
  

EXTRACTO 

[Escritura N= Teo 151701017P05471 ] 

ACTO O CONTRATO: 1 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE OCTUSRE DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

Documento a: Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo intervininete | Documento | igontificacai | Nacionatidad| — Calidad Persona que le representa 
ón 

POR SUS A A céoura — Jusoosarso2 |ECUATORIA 
A DERECHOS 

POR SUS 
Natural | ORELLANA ESPINOZA IRLANDA [eroplOS cénula — [osoosas772 [ECUATORIA |cenente 

DERECHOS 
POR SUS 

Natural — [ROBLES ORELLANA JUAN JOSÉ [PROPIOS céDuLa — |rriazzaseo [ECUATORIA [cenente 
DERECHOS 

AFAVOR DE 
Documento dos Persona | — Nombres/Razón social — | Tipo interviniente ento. | identificació | Nacionalidad|— Calidad Persona que representa de identidad 0 

POR SUS 
A PROPIOS CÉDULA osoosossas |ECUATORIA a 

DERECHOS 
[SALAZAR BORJA MARIA AOS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural A PROPIOS cébula- — fosrozosazo [ES Sl 

DERECHOS 
LIMA ARAQUE MARIA DE LOS [BO0R SUS ECUATORIA | CESIONARIO! Natal [Leo PROPIOS CEDULA 1716se7as2 |U2 X 
8 DERECHOS A) 

a a SRA. FLOR LESLEY OVIEDO. 
siótural [ONES SUTIBAREACIARA [REPRESENTADO Legua. [osregarass: [EQUATORIA ES PONARIO! HEREDIA, EN SU CALIDAD DE 

APODERADA ESPECIAL 
DAVILA PEÑAHERRERA oa A ECUATORIA |CESIONARIO( Natural PROPIOS céDuLa — | 1707861205 VERONICA SUSANA DERECHOS NA a) 

RAMIREZ CAMACHO EDILMA — [POR SUS ECUATORIA |CESIONARIO( Natural [MES PROPIOS cEDuLA — |iri11o4057 [E S X 
DERECHOS ) 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO: ' ]| 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: Z 
[[SBJETO/OBSERVACIONES: L l 

QÉÉIMOS 
CUANTÍA DEL ACTO O o CONTRATO: mall / $ ,     Ei sl 

Dra. Rocio Garcia C.      

  

$ 
ito 50 eS    
   

 



       Y 
NOTARIO(A) ¡OGIO ELINA GARCIA COSTALES 

NOTARÍA DÉCIMA ¡SÉPTIMA DEL CANTON QUITO



A 
Factura: 001-002-000013546 20151701028001 

    

  

NOTARIO(A) JAIME ANDRES ACOSTA HOLGUIN 

NOTARÍA VIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701028001390 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DEL 2015, (9.40) 
TIPO DE RAZÓN: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
'ACFO O CONTRATO: CONSTITUCI 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [29-12-2009 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

  

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

'OTORGANTES 
OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 
DESAFIOCONSULT CIA.LTDA. [REPRESENTADO POR RUC 1792234239001 

AFAVOR DE 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE _ [POCUMENTO DE IDENTIDAD ]No. IDENTIFICACIÓN 

TESTIMONIO 
ACTO O CONTRATO: CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [22-10-2015 
NÚMERO DE PROTOCOLO: P05471 —       
  

          NOTARIO(ALJA BRES ACOSTA HOLGUIN 

ÚCTAVA DEL CANTON QUITO 

 



ZON: SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE: CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DESAFIOCONSULT CIA. 

LTDA.. OTORGADA ANTE MI, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 2009. SOBRE 

LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES QUE ANTECEDE, QUITO A, 23 DE 

NOVIEMBRE DEL DOS MIL QUINCE. Se 

   

  

DR. JAME ANDRES ACOSTA HOLGUIN E 

JA 

  

Dr. Jaime Andrés Acosta HolgriBY 
Notario Vigésimo Octavo +=" 

Cantón Quito    
NOTARIO 28 Ya 

 



REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 5094 

MT l I pl A MN 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

       
    
  

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 3472 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 29/01/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 80 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

MS 2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: e ._ E 

%, NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMA SEPTIMA /QUITO /22/10/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DESAFIOCONSULT CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 400 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 284 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 

DE FEBRERO DEL 2010..- a 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

IÓN: QUITO, A 29 DÍA(S) DEL MES DE ENERO DE 2016     

   É mr y 

23 
DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEC — 

% angie co 
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FAn



Notaría (Y 

 


